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DESCRIPCIÓN 

Sistemas y métodos para la búsqueda de imágenes 

Campo técnico 

La presente divulgación se refiere en general a la búsqueda de imágenes y, más particularmente, se refiere a sistemas 
y métodos para buscar una imagen similar a una imagen objetivo. 5 

Antecedentes 

La búsqueda de imágenes se ha vuelto más difícil con el aumento del número de imágenes digitales. 
Convencionalmente, un motor de búsqueda de imágenes (por ejemplo, un motor de búsqueda de imágenes de Google, 
un motor de búsqueda de imágenes de Baidu) a menudo realiza búsquedas de imágenes basadas en metainformación 
textual de un conjunto de imágenes que van a ser buscadas, tal como una palabra clave y una etiqueta de imagen 10 
etiquetada en una imagen en el conjunto. Sin embargo, la búsqueda de imágenes basada en metainformación textual 
puede tener una precisión limitada porque es difícil describir una imagen claramente utilizando una palabra clave o 
una etiqueta. Además, es probable que distintas personas asignen diferentes palabras clave o etiquetas a una misma 
imagen, lo que puede conducir a un resultado de búsqueda inexacto. Además, una parte de las imágenes del conjunto 
puede tener poca o ninguna metainformación textual, lo que también puede afectar la precisión de la búsqueda. Otro 15 
enfoque para buscar una imagen similar a una imagen objetivo del conjunto se basa en los vectores de características 
de la imagen objetivo y las imágenes del conjunto. El grado de similitud entre la imagen objetivo y una imagen del 
conjunto se puede determinar comparando el vector de características de la imagen objetivo y el vector de 
características de la imagen. La eficiencia del enfoque basado en los vectores de características se puede reducir si 
el recuento de imágenes en el conjunto es demasiado grande (por ejemplo, mayor que un umbral). 20 

El documento de CHANG W ET AL: "DATA RESOURCE SELECTION IN DISTRIBUTED VISUAL INFORMATION 
SYSTEMS", IEEE TRANSACTIONS ON KNOWLEDGE AND DATA ENGINEERING, IEEE SERVICE CENTER, LOS 
ALAMITOS, CA, EE. UU., vol. 10, núm. 6, 1 de noviembre de 1998, páginas 926-946, ISSN: 1041-4347, DOI: 
10.1109/69.738358 da a conocer diferentes métodos para buscar imágenes similares. 

Por lo tanto, puede ser deseable desarrollar sistemas y métodos para la búsqueda de imágenes con precisión y/o 25 
eficiencia mejoradas. 

Compendio 

De acuerdo con un aspecto de la presente divulgación, se proporciona un sistema. El sistema puede incluir al menos 
un medio de almacenamiento que incluye un conjunto de instrucciones y al menos un procesador en comunicación 
con el al menos un medio de almacenamiento. Cuando se ejecuta el conjunto de instrucciones, el al menos un 30 
procesador puede ser dirigido para hacer que el sistema obtenga una imagen objetivo y una pluralidad de imágenes. 
Se puede buscar al menos una imagen similar a la imagen objetivo de la pluralidad de imágenes. El al menos un 
procesador puede ser dirigido para hacer que el sistema determine un vector de características objetivo de la imagen 
objetivo y un vector de características de cada una de la pluralidad de imágenes. Cada vector de características 
objetivo y los vectores de características pueden ser un vector de características de N dimensiones en un espacio de 35 
características de N dimensiones. El al menos un procesador puede ser dirigido para hacer que el sistema determine 
una región de búsqueda en el espacio de características de N dimensiones basado en el vector de características 
objetivo y un rango de similitud preestablecido entre al menos una imagen similar y la imagen objetivo. El al menos un 
procesador puede ser dirigido para hacer que el sistema determine una o más imágenes candidatas entre la pluralidad 
de imágenes. El vector de características de cada imagen candidata puede estar dentro de la región de búsqueda. El 40 
al menos un procesador puede ser dirigido para hacer que el sistema determine la al menos una imagen similar a la 
imagen objetivo entre una o más imágenes candidatas en función del rango de similitud preestablecido, el vector de 
características objetivo y uno o más vectores de características de la una o más imágenes candidatas. 

En algunas realizaciones, para determinar al menos una imagen similar a la imagen objetivo entre una o más imágenes 
candidatas, el al menos un procesador puede ser dirigido para hacer que el sistema determine un grado de similitud 45 
entre la imagen objetivo y cada una de las una o más imágenes candidatas. El al menos un procesador puede ser 
dirigido para hacer que el sistema seleccione al menos una imagen candidata entre una o más imágenes candidatas. 
El grado de similitud de cada imagen candidata seleccionada puede estar dentro del rango de similitud preestablecido. 
El al menos un procesador puede ser dirigido para hacer que el sistema designe la al menos una imagen candidata 
seleccionada como la al menos una imagen similar a la imagen objetivo. 50 

En algunas realizaciones, el al menos un procesador puede ser dirigido para hacer que el sistema clasifique la 
pluralidad de imágenes similares según el grado de similitud entre cada imagen similar y la imagen objetivo en orden 
descendente para generar un primer resultado de clasificación. El al menos un procesador puede ser dirigido para 
hacer que el sistema transmita una lista de visualización que incluya al menos una parte de la pluralidad de imágenes 
similares a un dispositivo terminal. La al menos una parte de la pluralidad de imágenes similares se puede clasificar 55 
de acuerdo con el primer resultado de clasificación en la lista de visualización. 
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En algunas realizaciones, el vector de características objetivo puede incluir un valor de característica objetivo en cada 
dimensión en el espacio de características de N dimensiones. 

En algunas realizaciones, para determinar la región de búsqueda en el espacio de características de N dimensiones, 
el al menos un procesador puede ser dirigido para hacer que el sistema determine un rango de distancia geométrica 
en el espacio de características de N dimensiones correspondiente al rango de similitud preestablecido. El al menos 5 
un procesador puede ser dirigido para hacer que el sistema determine un rango de coordenadas de al menos una 
imagen similar en cada dimensión. Una diferencia entre el valor de la característica objetivo en la dimensión y cada 
valor en el rango de coordenadas puede estar dentro del rango de distancia geométrica. El al menos un procesador 
puede ser dirigido además para hacer que el sistema determine la región de búsqueda en base al rango de 
coordenadas en cada dimensión. 10 

En algunas realizaciones, para determinar la región de búsqueda en el espacio de características de N dimensiones, 
el al menos un procesador puede ser dirigido para hacer que el sistema determine un rango de distancia geométrica 
en el espacio de características de N dimensiones correspondiente al rango de similitud preestablecido. El rango de 
distancia geométrica puede estar definido por una distancia geométrica más corta y una distancia geométrica más 
larga. En cada dimensión, el al menos un procesador también puede ser dirigido para hacer que el sistema determine 15 
un primer rango de coordenadas basado en la distancia geométrica más corta y el valor de la característica objetivo 
en la dimensión. Una diferencia entre el valor de la característica objetivo en la dimensión y cada valor en el primer 
rango de coordenadas puede ser menor que la distancia geométrica más corta. En cada dimensión, el al menos un 
procesador puede ser dirigido para hacer que el sistema determine un segundo rango de coordenadas basado en la 
distancia geométrica más larga y el valor de la característica objetivo en la dimensión. Una diferencia entre el valor de 20 
la característica objetivo en la dimensión y cada valor en el segundo rango de coordenadas puede ser menor que la 
distancia geométrica más larga. El al menos un procesador puede ser dirigido además para hacer que el sistema 
determine una primera región definida por los primeros rangos de coordenadas en el espacio de características de N 
dimensiones y una segunda región definida por los segundos rangos de coordenadas en el espacio de características 
de N dimensiones. El al menos un procesador puede ser dirigido para hacer que el sistema determine una región en 25 
la segunda región excluyendo la primera región como la región de búsqueda. 

En algunas realizaciones, para determinar la región de búsqueda en el espacio de características de N dimensiones, 
el al menos un procesador puede ser dirigido para hacer que el sistema divida el rango de similitud preestablecido en 
una pluralidad de sub-rangos. Para cada uno de la pluralidad de sub-rangos, el al menos un procesador puede ser 
dirigido para hacer que el sistema determine una región de sub-búsqueda correspondiente al sub-rango en el espacio 30 
de características de N dimensiones basado en el vector de características objetivo. La región de búsqueda puede 
incluir una pluralidad de regiones de sub-búsqueda correspondientes a la pluralidad de sub-rangos. 

En algunas realizaciones, para determinar una o más imágenes candidatas entre la pluralidad de imágenes, el al 
menos un procesador puede ser dirigido para hacer que el sistema determine una o más primeras imágenes 
candidatas entre la pluralidad de imágenes para cada una de la pluralidad de regiones de sub-búsqueda, en donde el 35 
vector de características de cada primera imagen candidata puede estar dentro de la región de sub-búsqueda 
correspondiente. La una o más imágenes candidatas pueden incluir la una o más primeras imágenes candidatas 
correspondientes a cada región de sub-búsqueda. 

En algunas realizaciones, para determinar al menos una imagen similar a la imagen objetivo entre una o más imágenes 
candidatas, para cada una de la pluralidad de regiones de sub-búsqueda, el al menos un procesador puede ser dirigido 40 
para hacer que el sistema determine o obtenga un grado de similitud entre la imagen objetivo y cada primera imagen 
candidata correspondiente a la región de sub-búsqueda. Para cada una de la pluralidad de regiones de sub-búsqueda, 
el al menos un procesador puede ser dirigido para hacer que el sistema seleccione una o más primeras imágenes 
candidatas entre la una o más primeras imágenes candidatas correspondientes a la región de sub-búsqueda. El grado 
similar entre cada primera imagen candidata seleccionada y la imagen objetivo puede estar dentro del sub-rango 45 
correspondiente. Para cada una de la pluralidad de regiones de sub-búsqueda, el al menos un procesador puede ser 
dirigido para hacer que el sistema designe la una o más primeras imágenes candidatas seleccionadas como una o 
más imágenes similares de la al menos una imagen similar a la imagen objetivo. 

En algunas realizaciones, para determinar la región de sub-búsqueda en el espacio de características de N 
dimensiones para cada uno de la pluralidad de sub-rangos, el al menos un procesador puede ser dirigido para hacer 50 
que el sistema clasifique la pluralidad de sub-rangos para generar un segundo resultado de clasificación. El al menos 
un procesador puede ser dirigido para hacer que el sistema determine secuencialmente la región de sub-búsqueda 
para cada uno de la pluralidad de sub-rangos de acuerdo con el segundo resultado de clasificación. 

En algunas realizaciones, para determinar una o más imágenes candidatas entre la pluralidad de imágenes, el al 
menos un procesador puede ser dirigido para hacer que el sistema almacene los vectores de características de la 55 
pluralidad de imágenes en una tabla. La tabla puede incluir una pluralidad de filas y N columnas, representando cada 
fila una imagen de la pluralidad de imágenes, y representando cada columna una dimensión en el espacio de 
características de N dimensiones. El al menos un procesador puede ser dirigido para hacer que el sistema cree un 
índice para cada una de las N columnas de la tabla. El al menos un procesador puede ser dirigido para hacer que el 
sistema seleccione una o más imágenes candidatas entre la pluralidad de imágenes en base a la región de búsqueda 60 
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y a los índices de la tabla. El vector de características de cada imagen candidata puede estar dentro de la región de 
búsqueda. 

De acuerdo con otro aspecto de la presente divulgación, se proporciona un método. El método se puede implementar 
en un dispositivo que tenga al menos un medio de almacenamiento que incluya un conjunto de instrucciones y al 
menos un procesador en comunicación con el al menos un medio de almacenamiento. El método puede incluir la 5 
obtención de una imagen objetivo y una pluralidad de imágenes. Se puede buscar al menos una imagen similar a la 
imagen objetivo de la pluralidad de imágenes. El método puede incluir determinar un vector de características objetivo 
de la imagen objetivo y un vector de características de cada una de la pluralidad de imágenes. Cada vector de 
características objetivo y los vectores de características pueden ser un vector de características de N dimensiones en 
un espacio de características de N dimensiones. El método también puede incluir determinar una región de búsqueda 10 
en el espacio de características de N dimensiones basada en el vector de características objetivo y un rango de 
similitud preestablecido entre al menos una imagen similar y la imagen objetivo. El método puede incluir determinar 
una o más imágenes candidatas entre la pluralidad de imágenes. El vector de características de cada imagen 
candidata puede estar dentro de la región de búsqueda. El método puede incluir además determinar al menos una 
imagen similar a la imagen objetivo entre una o más imágenes candidatas en función del rango de similitud 15 
preestablecido, el vector de características objetivo y uno o más vectores de características de una o más imágenes 
candidatas. 

De acuerdo con otro aspecto de la presente divulgación, se proporciona un medio legible por ordenador no transitorio. 
El medio legible por ordenador no transitorio puede comprender al menos un conjunto de instrucciones para la 
búsqueda de imágenes, en donde, cuando es ejecutado por al menos un procesador de un sistema, el al menos un 20 
conjunto de instrucciones puede indicar al sistema que obtenga una imagen objetivo y una pluralidad de instrucciones. 
Se puede buscar al menos una imagen similar a la imagen objetivo de la pluralidad de imágenes. El al menos un 
conjunto de instrucciones puede indicar al sistema que determine un vector de características objetivo de la imagen 
objetivo y un vector de características de cada una de la pluralidad de imágenes. Cada vector de características 
objetivo y los vectores de características pueden ser un vector de características de N dimensiones en un espacio de 25 
características de N dimensiones. El al menos un conjunto de instrucciones puede indicar al sistema que determine 
una región de búsqueda en el espacio de características de N dimensiones basada en el vector de características 
objetivo y en un rango de similitud preestablecido entre al menos una imagen similar y la imagen objetivo. El al menos 
un conjunto de instrucciones puede indicar al sistema que determine una o más imágenes candidatas entre la 
pluralidad de imágenes. El vector de características de cada imagen candidata puede estar dentro de la región de 30 
búsqueda. El al menos un conjunto de instrucciones puede indicar al sistema que determine al menos una imagen 
similar a la imagen objetivo, entre una o más imágenes candidatas, en función del rango de similitud preestablecido, 
el vector de características objetivo y el uno o más vectores de características de una o más imágenes candidatas. 

De acuerdo con todavía otro aspecto de la presente divulgación, se proporciona un sistema para la búsqueda de 
imágenes. El sistema puede incluir un módulo de obtención, un módulo de determinación de vector de características, 35 
un módulo de determinación de región de búsqueda, un módulo de determinación de imagen candidata y un módulo 
de determinación de imagen similar. El módulo de obtención se puede configurar para obtener una imagen objetivo y 
una pluralidad de imágenes, en donde se busca al menos una imagen similar a la imagen objetivo de la pluralidad de 
imágenes. El módulo de determinación de vector de características se puede configurar para determinar un vector de 
características objetivo de la imagen objetivo y un vector de características de cada una de la pluralidad de imágenes, 40 
siendo cada uno de los vectores de características objetivo y los vectores de características un vector de 
características de N dimensiones en un espacio de características de N dimensionales. El módulo de determinación 
de región de búsqueda se puede configurar para determinar una región de búsqueda en el espacio de características 
de N dimensiones basada en el vector de características objetivo y un rango de similitud preestablecido entre al menos 
una imagen similar y la imagen objetivo. El módulo de determinación de imagen candidata se puede configurar para 45 
determinar una o más imágenes candidatas entre la pluralidad de imágenes, en donde el vector de características de 
cada imagen candidata está dentro de la región de búsqueda. El módulo de determinación de imagen similar se puede 
configurar para determinar al menos una imagen similar a la imagen objetivo entre una o más imágenes candidatas 
en función del rango de similitud preestablecido, el vector de características objetivo y uno o más vectores de 
características de una o más imágenes candidatas. 50 

Las características adicionales se expondrán en parte en la descripción que sigue, y en parte resultarán evidentes 
para los expertos en la técnica al examinar los siguientes dibujos adjuntos o se pueden aprender mediante la 
producción o el funcionamiento de los ejemplos. Las características de la presente divulgación se pueden realizar y 
conseguir mediante la práctica o mediante la utilización de diversos aspectos de las metodologías, instrumentos y 
combinaciones expuestas en los ejemplos detallados expuestos a continuación. 55 

Breve descripción de los dibujos 

La presente divulgación se describe adicionalmente en términos de realizaciones a modo de ejemplo. Estos ejemplos 
de realización se describen en detalle haciendo referencia a los dibujos. Los dibujos no están a escala. Estas 
realizaciones son realizaciones a modo de ejemplo no limitativas, en las que los mismos números de referencia 
representan estructuras similares en todas las diversas vistas de los dibujos, y en los que: 60 
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la FIG. 1 es un diagrama esquemático que ilustra un sistema de búsqueda de imágenes a modo de ejemplo de acuerdo 
con algunas realizaciones de la presente divulgación; 

la FIG. 2 es un diagrama esquemático que ilustra ejemplos de componentes de hardware y/o software de un dispositivo 
informático según algunas realizaciones de la presente divulgación; 

la FIG. 3 es un diagrama esquemático que ilustra componentes a modo de ejemplo de un terminal de usuario según 5 
algunas realizaciones de la presente divulgación; 

la FIG. 4 es un diagrama de bloques de un dispositivo de procesamiento a modo de ejemplo de acuerdo con algunas 
realizaciones de la presente divulgación; 

la FIG. 5 es un diagrama de flujo que ilustra un proceso a modo de ejemplo para la búsqueda de imágenes de acuerdo 
con algunas realizaciones de la presente divulgación; 10 

la FIG. 6A es un diagrama de flujo que ilustra un proceso a modo de ejemplo para determinar una región de búsqueda 
de acuerdo con algunas realizaciones de la presente divulgación; 

la FIG. 6B es un diagrama de flujo que ilustra un proceso a modo de ejemplo para determinar una región de búsqueda 
de acuerdo con algunas realizaciones de la presente divulgación; y 

la FIG. 7 es un diagrama de flujo que ilustra un proceso a modo de ejemplo para determinar al menos una imagen 15 
similar a una imagen objetivo según algunas realizaciones de la presente divulgación. 

Descripción detallada 

En la siguiente descripción detallada, se exponen numerosos detalles específicos a modo de ejemplo para 
proporcionar una comprensión completa de la divulgación relevante. Sin embargo, debería resultar evidente para los 
expertos en la técnica que la presente divulgación se puede llevar a la practicarse sin tales detalles. En otros casos, 20 
se han descrito métodos, procedimientos, sistemas, componentes y/o circuitos bien conocidos a un nivel relativamente 
alto, sin detalles, para evitar oscurecer innecesariamente aspectos de la presente descripción. Varias modificaciones 
a las realizaciones descritas serán fácilmente evidentes para los expertos en la técnica, y los principios generales 
definidos en este documento se pueden aplicar a otras realizaciones y aplicaciones sin apartarse del alcance de la 
presente divulgación. 25 

La terminología utilizada en este documento tiene el propósito de describir únicamente realizaciones a modo de 
ejemplo particulares y no pretende ser limitativa. Tal como se utilizan aquí, las formas singulares "un", "una" y "el", "la" 
pueden tener la intención de incluir también las formas plurales, a menos que el contexto indique claramente lo 
contrario. Se entenderá además que las expresiones "comprenden", "comprende" y/o "que comprende", "incluyen", 
"incluye" y/o "que incluye", cuando se utilizan en esta memoria, especifican la presencia de características 30 
establecidas, números enteros, pasos, operaciones, elementos y/o componentes, pero no excluyen la presencia o 
adición de una o más características, números enteros, pasos, operaciones, elementos, componentes y/o grupos de 
los mismos. 

Se entenderá que el término "sistema", "motor", "unidad", "módulo" y/o "bloque" utilizado en el presente documento es 
un método para distinguir diferentes componentes, elementos, partes, secciones o conjuntos de diferente nivel en 35 
orden ascendente. Sin embargo, los términos pueden ser desplazados por otra expresión si consiguen el mismo 
propósito. 

En general, la palabra "módulo", "unidad" o "bloque", como se utiliza en el presente documento, se refiere a la lógica 
incorporada en el hardware o firmware, o a una colección de instrucciones de software. Un módulo, una unidad o un 
bloque descrito en este documento se pueden implementar como software y/o hardware y se puede almacenar en 40 
cualquier tipo de medio legible por ordenador no transitorio u otro dispositivo de almacenamiento. En algunas 
realizaciones, un módulo/unidad/bloque de software se puede compilar y vincular a un programa ejecutable. Se 
apreciará que los módulos de software pueden ser llamados desde otros módulos/unidades/bloques o desde ellos 
mismos, y/o pueden ser invocados como respuesta a eventos o interrupciones detectados. Los 
módulos/unidades/bloques de software configurados para ser ejecutados en dispositivos informáticos (por ejemplo, el 45 
procesador 201 como se ilustra en la FIG. 2) pueden estar dispuestos en un medio legible por ordenador, tal como un 
disco compacto, un disco de video digital, una unidad flash, un disco magnético, o cualquier otro medio tangible, o 
como descarga digital (y se pueden almacenar originalmente en un formato comprimido o instalable que necesita 
instalación, descompresión o descifrado antes de la ejecución). Dicho código de software se puede almacenar, parcial 
o totalmente, en un dispositivo de almacenamiento del dispositivo informático de ejecución, para su ejecución por parte 50 
del dispositivo informático. Las instrucciones del software pueden estar integradas en el firmware, tal como una 
EPROM. Se apreciará además que los módulos/unidades/bloques de hardware se pueden incluir en componentes 
lógicos conectados, tales como puertas y biestables, y/o se pueden incluir en unidades programables, tales como 
matrices de puertas programables o procesadores. Los módulos/unidades/bloques o la funcionalidad del dispositivo 
informático descritos en este documento se pueden implementar como módulos/unidades/bloques de software, pero 55 
se pueden representar en hardware o firmware. En general, los módulos/unidades/bloques descritos en este 
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documento se refieren a módulos/unidades/bloques lógicos que se pueden combinar con otros 
módulos/unidades/bloques o se pueden dividir en sub-módulos/subunidades/sub-bloques a pesar de su organización 
física o almacenamiento. La descripción puede ser aplicable a un sistema, un motor o una parte del mismo. 

Se entenderá que cuando se hace referencia a una unidad, motor, módulo o bloque como "encendido", "conectado a" 
o "acoplado a" otra unidad, motor, módulo o bloque, podrá estar directamente sobre, conectado o acoplado a, o 5 
comunicarse con la otra unidad, motor, módulo o bloque, o una unidad, motor, módulo o bloque intermedio puede 
estar presente, a menos que el contexto indique claramente lo contrario. Como se utiliza en este documento, la 
expresión "y/o" incluye cualquiera y todas las combinaciones de uno o más de los elementos enumerados asociados. 

Estas y otras propiedades y características de la presente divulgación, así como los métodos de operación y funciones 
de los elementos relacionados de la estructura y la combinación de partes y economías de fabricación, se pueden 10 
hacer más evidentes al considerar la siguiente descripción con referencia a los dibujos adjuntos, todos los cuales 
forman parte de esta divulgación. Sin embargo, se debe entender expresamente que los dibujos tienen únicamente 
fines ilustrativos y descriptivos y no pretenden limitar el alcance de la presente divulgación. Se entiende que los dibujos 
no están a escala. 

La invención se refiere a sistemas y métodos para la búsqueda de imágenes. Los sistemas y métodos pueden obtener 15 
una imagen objetivo y una pluralidad de imágenes, en donde al menos una imagen similar a la imagen objetivo se 
debe buscar entre la pluralidad de imágenes. Los sistemas y métodos pueden determinar un vector de características 
objetivo de la imagen objetivo y un vector de características de cada una de las imágenes, siendo cada uno de los 
vectores de características objetivo y los vectores de características un vector de características de N dimensiones en 
un espacio de características de N dimensiones. Los sistemas y métodos también pueden determinar una región de 20 
búsqueda en el espacio de características de N dimensiones basado en el vector de características objetivo y un rango 
de similitud preestablecido entre al menos una imagen similar y la imagen objetivo. Los sistemas y métodos determinan 
además una o más imágenes candidatas entre la pluralidad de imágenes, en donde el vector de características de 
cada imagen candidata está dentro de la región de búsqueda. Los sistemas y métodos pueden seleccionar además la 
al menos una imagen similar a la imagen objetivo de una o más imágenes candidatas en función del rango de similitud 25 
preestablecido, el vector de características objetivo y uno o más vectores de características de una o más imágenes 
candidatas. 

De acuerdo con la invención de la presente divulgación, se puede buscar al menos una imagen similar a una imagen 
objetivo a partir de un conjunto de imágenes basándose en un vector de características objetivo de la imagen objetivo 
y un vector de características de cada imagen en el conjunto. Se puede determinar una región de búsqueda en el 30 
espacio de características de N dimensiones en base al rango de similitud preestablecido. Una imagen del conjunto 
cuyo vector de características se encuentra dentro de la región de búsqueda se puede determinar como imagen 
candidata para un análisis posterior, mientras que una imagen del conjunto cuyo vector de características se encuentra 
fuera de la región de búsqueda se puede omitir del análisis posterior. Esto puede reducir la cantidad computacional y 
mejorar la eficiencia de la búsqueda. Además, de acuerdo con la intención, el rango de similitud preestablecido se 35 
divide en una pluralidad de sub-rangos. Los sistemas y métodos pueden procesar los sub-rangos en paralelo o en 
secuencia para determinar una o más imágenes similares que satisfagan cada sub-rango. Esto puede mejorar aún 
más la eficiencia de la búsqueda. 

La FIG. 1 es un diagrama esquemático que ilustra un sistema de búsqueda de imágenes 100 a modo de ejemplo 
según algunas realizaciones de la presente divulgación. Como se muestra en la FIG. 1, el sistema de búsqueda de 40 
imágenes 100 puede incluir un dispositivo de procesamiento 120, una red 130, un dispositivo terminal 140, un 
dispositivo de almacenamiento 150 y un dispositivo de adquisición de imágenes 170. 

El dispositivo de procesamiento 120 puede procesar información y/o datos relacionados con el sistema de búsqueda 
de imágenes 100 para realizar una o más funciones descritas en la presente divulgación. Por ejemplo, el dispositivo 
de procesamiento 120 obtiene una imagen objetivo 180 y un conjunto de imágenes que incluye una imagen I1, una 45 
imagen I2, ... ..., y una imagen In como se muestra en la FIG. 1. La imagen objetivo 180 y/o el conjunto de imágenes 
se pueden obtener de una fuente externa y/o uno o más componentes del sistema de búsqueda de imágenes 100, tal 
como el dispositivo terminal 140, el dispositivo de almacenamiento 150 y/o un dispositivo de adquisición de imágenes 
170. El dispositivo de procesamiento 120 puede buscar además una o más imágenes similares 160 que son similares 
a la imagen objetivo 180 del conjunto de imágenes. 50 

En algunas realizaciones, el dispositivo de procesamiento 120 puede ser un único servidor o un grupo de servidores. 
El grupo de servidores puede estar centralizado o distribuido. En algunas realizaciones, el dispositivo de 
procesamiento 120 puede ser local o remoto respecto del sistema de búsqueda de imágenes 100. Por ejemplo, el 
dispositivo de procesamiento 120 puede acceder a información y/o datos desde el dispositivo terminal 140, el 
dispositivo de almacenamiento 150 y/o el dispositivo de adquisición de imágenes 170 a través de la red 130. Como 55 
otro ejemplo, el dispositivo de procesamiento 120 puede estar conectado directamente al dispositivo terminal 140, al 
dispositivo de almacenamiento 150 y/o al dispositivo de adquisición de imágenes 170 para acceder a información y/o 
a datos. En algunas realizaciones, el dispositivo de procesamiento 120 se puede implementar en una plataforma en 
la nube. Por ejemplo, la plataforma en la nube puede incluir una nube privada, una nube pública, una nube híbrida, 
una nube comunitaria, una nube distribuida, una internube, una multinube o similar, o una combinación de las mismas. 60 
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En algunas realizaciones, el dispositivo de procesamiento 120 se puede implementar mediante un dispositivo 
informático 200 que tenga uno o más componentes como se describe en relación con la FIG. 2. 

En algunas realizaciones, el dispositivo de procesamiento 120 puede incluir uno o más procesadores (por ejemplo, 
procesador(es) de un solo núcleo o procesador(es) de múltiples núcleos) para realizar las operaciones descritas en 
esta divulgación. Los procesadores pueden incluir un microcontrolador, un microprocesador, una ordenador con 5 
conjunto de instrucciones reducido (RISC), circuitos integrados para aplicación específica (ASIC), un procesador con 
conjunto de instrucciones para aplicación específica (ASIP), una unidad central de procesamiento (CPU), una unidad 
de procesamiento de gráficos (GPU), una unidad de procesamiento físico (PPU), una unidad de microcontrolador, un 
procesador de señal digital (DSP), una matriz de puertas programables en campo (FPGA), una máquina RISC 
avanzada (ARM), un dispositivo lógico programable (PLD), cualquier circuito o procesador capaz de ejecutar una o 10 
más funciones, o similares, o cualquier combinación de los mismos. Por ejemplo, el dispositivo de procesamiento 120 
puede incluir un microprocesador para procesar un video/imagen capturado por el dispositivo de adquisición de 
imágenes 170. 

La red 130 puede incluir cualquier red adecuada que pueda facilitar el intercambio de información y/o datos para el 
sistema de búsqueda de imágenes 100. En algunas realizaciones, uno o más componentes del sistema de búsqueda 15 
de imágenes 100 (por ejemplo, el dispositivo de procesamiento 120, el dispositivo de almacenamiento 150, el 
dispositivo terminal 140) pueden comunicar información y/o datos con uno o más componentes del sistema de 
búsqueda de imágenes 100 a través de la red 130. Por ejemplo, el dispositivo de procesamiento 120 puede obtener 
imágenes del dispositivo de almacenamiento 150 a través de la red 130. Como otro ejemplo, el dispositivo de 
procesamiento 120 puede obtener instrucciones de usuario del dispositivo terminal 140 a través de la red 130. 20 

La red 130 puede ser o incluir una red pública (por ejemplo, Internet), una red privada (por ejemplo, una red de área 
local (LAN)), una red de cable, una red inalámbrica (por ejemplo, una red 802.11, una red Wi-Fi), una red de 
retransmisión de tramas, una red privada virtual (VPN), una red satelital, una red telefónica, enrutadores, 
concentradores, conmutadores, servidores y/o cualquier combinación de las mismas. Por ejemplo, la red 130 puede 
incluir una red de cable, una red alámbrica, una red de fibra óptica, una red de telecomunicaciones, una intranet, una 25 
red de área local inalámbrica (WLAN), una red de área metropolitana (MAN), una red telefónica pública conmutada 
(PSTN), una red Bluetooth™, una red ZigBee™, una red de comunicación de campo cercano (NFC), o similar, o 
cualquier combinación de las mismas. En algunas realizaciones, la red 130 puede incluir uno o más puntos de acceso 
a la red. Por ejemplo, la red 130 puede incluir puntos de acceso a la red de cable y/o inalámbrica tales como estaciones 
base y/o puntos de intercambio de Internet a través de los cuales uno o más componentes del sistema de búsqueda 30 
de imágenes 100 se pueden conectar a la red 130 para intercambiar datos y/o o información. 

El dispositivo terminal 140 puede permitir una interacción de usuario entre un usuario y uno o más componentes del 
sistema de búsqueda de imágenes 100, tal como el dispositivo de procesamiento 120 y/o el dispositivo de 
almacenamiento 150. Por ejemplo, el usuario puede introducir una solicitud de búsqueda para buscar imágenes 
similares a la imagen objetivo 180 a través del dispositivo terminal 140. Adicionalmente o alternativamente, el 35 
dispositivo terminal 140 puede mostrar al usuario una o más imágenes similares 160 de la imagen objetivo 180. En 
algunas realizaciones, el dispositivo terminal 140 puede incluir un dispositivo móvil 141, una tableta 142, un ordenador 
portátil 143 o similar, o cualquier combinación de los mismos. Por ejemplo, el dispositivo móvil 141 puede incluir un 
teléfono móvil, un asistente digital personal (PDA), un dispositivo de juegos, un dispositivo de navegación, un 
dispositivo de punto de venta (POS), un ordenador portátil, una tableta, un ordenador de escritorio o similares, o 40 
cualquier combinación de los mismos. En algunas realizaciones, el dispositivo terminal 140 puede incluir un dispositivo 
de entrada, un dispositivo de salida, etc. En algunas realizaciones, el dispositivo terminal 140 puede ser parte del 
dispositivo de procesamiento 120. 

El dispositivo de almacenamiento 150 puede almacenar datos, instrucciones y/o cualquier otra información. En algunas 
realizaciones, el dispositivo de almacenamiento 150 puede almacenar datos obtenidos del dispositivo de 45 
procesamiento 120, del dispositivo terminal 140 y/o del dispositivo de adquisición de imágenes 170. En algunas 
realizaciones, el dispositivo de almacenamiento 150 puede almacenar datos y/o instrucciones que el dispositivo de 
procesamiento 120 puede ejecutar o utilizar para realizar métodos a modo de ejemplo descritos en la presente 
divulgación. En algunas realizaciones, el dispositivo de almacenamiento 150 puede incluir un dispositivo de 
almacenamiento masivo, un dispositivo de almacenamiento extraíble, una memoria volátil de lectura y escritura, una 50 
memoria de solo lectura (ROM) o similares, o cualquier combinación de los mismos. Los dispositivos de 
almacenamiento masivo a modo de ejemplo pueden incluir un disco magnético, un disco óptico, una unidad de estado 
sólido, etc. Los dispositivos de almacenamiento extraíbles a modo de ejemplo pueden incluir una unidad flash, un 
disquete, un disco óptico, una tarjeta de memoria, un disco zip, una cinta magnética, etc. La memoria volátil a modo 
de ejemplo de lectura y escritura puede incluir una memoria de acceso aleatorio (RAM). La RAM a modo de ejemplo 55 
puede incluir una RAM dinámica (DRAM), una RAM dinámica síncrona de doble velocidad de datos (DDR SDRAM), 
una RAM estática (SRAM), una RAM de tiristor (T-RAM) y una RAM de condensador cero (Z-RAM) ROM de ejemplo 
puede incluir una ROM de máscara (MROM), una ROM programable (PROM), una ROM programable borrable 
(EPROM), una ROM programable borrable eléctricamente (EEPROM), una ROM de disco compacto (CD-ROM) y una 
ROM de disco versátil digital, etc. En algunas realizaciones, el dispositivo de almacenamiento 150 se puede 60 
implementar en una plataforma en la nube como se describe en otra parte de la divulgación. 
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En algunas realizaciones, el dispositivo de almacenamiento 150 puede estar conectado a la red 130 para comunicarse 
con uno o más componentes del sistema de búsqueda de imágenes 100 (por ejemplo, el dispositivo de procesamiento 
120, el dispositivo terminal 140). Uno o más componentes del sistema de búsqueda de imágenes 100 pueden acceder 
a los datos o instrucciones almacenados en el dispositivo de almacenamiento 150 a través de la red 130. En algunas 
realizaciones, el dispositivo de almacenamiento 150 puede ser parte del dispositivo de procesamiento 120. 5 

El dispositivo de adquisición de imágenes 170 puede ser y/o incluir cualquier dispositivo adecuado que sea capaz de 
adquirir datos de imágenes. El dispositivo de adquisición de imágenes a modo de ejemplo 170 puede incluir una 
cámara (por ejemplo, una cámara digital, una cámara analógica, una cámara IP (IPC), etc.), una grabadora de video, 
un escáner, un teléfono móvil, un dispositivo de tableta, un dispositivo de ordenador portátil, un dispositivo de formación 
de imágenes por infrarrojos (por ejemplo, un dispositivo de formación de imágenes térmicas) o similares. En algunas 10 
realizaciones, el dispositivo de adquisición de imágenes 170 puede incluir una cámara tipo pistola, una cámara domo, 
una cámara integrada, una cámara binocular, una cámara monocular, etc. Los datos de imagen adquiridos por el 
dispositivo de adquisición de imágenes 170 pueden incluir una imagen o cualesquiera datos sobre una imagen, tal 
como valores de uno o más píxeles (o denominados valores de píxeles) de una imagen (por ejemplo, luminancia, 
valores de gris, intensidades, crominancia, contraste de uno o más píxeles de una imagen), datos RGB, información 15 
de audio, información de tiempo, datos de ubicación, etc. En algunas realizaciones, el dispositivo de adquisición de 
imágenes 170 puede incluir un dispositivo de carga acoplada (CCD), un sensor complementario de semiconductor de 
óxido de metal (CMOS), un sensor de óxido de metal de tipo N -semiconductor (NMOS), un sensor de imagen de 
contacto (CIS) y/o cualquier otro sensor de imagen adecuado. 

Cabe señalar que la descripción anterior del sistema de búsqueda de imágenes 100 pretende ser ilustrativa y no limitar 20 
el alcance de la presente divulgación. Muchas alternativas, modificaciones y variaciones resultarán evidentes para los 
expertos en la técnica. Las características, estructuras, métodos y otras características de las realizaciones a modo 
de ejemplo descritas en el presente documento se pueden combinar de diversas formas para obtener realizaciones a 
modo de ejemplo adicionales y/o alternativas. Por ejemplo, el sistema de búsqueda de imágenes 100 puede incluir 
uno o más componentes adicionales. Adicional o alternativamente, se pueden omitir uno o más componentes del 25 
sistema de búsqueda de imágenes 100 descrito anteriormente, tales como el dispositivo terminal 140 y/o el dispositivo 
de adquisición de imágenes 170. Como otro ejemplo, dos o más componentes del sistema de búsqueda de imágenes 
100 pueden estar integrados en un único componente. 

La FIG. 2 es un diagrama esquemático que ilustra ejemplos de componentes de hardware y/o software de un ejemplo 
de dispositivo informático 200 según algunas realizaciones de la presente divulgación. El dispositivo informático 200 30 
se puede utilizar para implementar cualquier componente del sistema de búsqueda de imágenes 100 como se describe 
en este documento. Por ejemplo, el dispositivo de procesamiento 120 y/o el dispositivo terminal 140 se pueden 
implementar en el dispositivo informático 200, a través de su hardware, programa de software, firmware o una 
combinación de los mismos. Aunque solo se muestra un dispositivo informático de este tipo, por conveniencia, las 
funciones informáticas relacionadas con el sistema de búsqueda de imágenes 100 como se describe en este 35 
documento se pueden implementar de manera distribuida en varias plataformas similares, para distribuir la carga de 
procesamiento. 

Como se ilustra en la FIG. 2, el dispositivo informático 200 puede incluir un procesador 201, un almacenamiento 203, 
una entrada/salida (I/O) 205 y un puerto de comunicación 207. El procesador 201 puede ejecutar instrucciones 
informáticas (por ejemplo, código de programa) y realizar funciones del sistema de búsqueda de imágenes 100 de 40 
acuerdo con las técnicas descritas en otra parte de la presente divulgación. Las instrucciones del ordenador pueden 
incluir, por ejemplo, rutinas, programas, objetos, componentes, estructuras de datos, procedimientos, módulos y 
funciones, que realizan funciones particulares como se describe en otra parte de la presente divulgación. Por ejemplo, 
el procesador 201 puede determinar una o más imágenes similares a una imagen objetivo. En algunas realizaciones, 
el procesador 201 puede incluir circuitos de interfaz y circuitos de procesamiento en el mismo. Los circuitos de interfaz 45 
se pueden configurar para recibir señales electrónicas desde el puerto de comunicación 207, en donde las señales 
electrónicas codifican datos estructurados y/o instrucciones para que los procesen los circuitos de procesamiento. Los 
circuitos de procesamiento pueden realizar cálculos lógicos y después determinar una conclusión, un resultado y/o 
una instrucción codificada como señales electrónicas. Después, los circuitos de interfaz pueden enviar las señales 
electrónicas desde los circuitos de procesamiento a través del puerto de comunicación 207. 50 

En algunas realizaciones, el procesador 201 puede incluir uno o más procesadores de hardware, tal como un 
microcontrolador, un microprocesador, un ordenador con conjunto de instrucciones reducido (RISC), un circuito 
integrado de aplicación específica (ASIC), un procesador de conjunto de instrucciones de aplicación específica (ASIP), 
una unidad de procesamiento central (CPU), una unidad de procesamiento de gráficos (GPU), una unidad de 
procesamiento físico (PPU), una unidad de microcontrolador, un procesador de señal digital (DSP), una matriz de 55 
puertas programables en campo (FPGA), un máquina RISC avanzada (ARM), un dispositivo lógico programable (PLD), 
cualquier circuito o procesador capaz de ejecutar una o más funciones, o similares, o cualquier combinación de los 
mismos. 

Únicamente a modo de ilustración, solo se puede describir un procesador en el dispositivo informático 200. Sin 
embargo, se debe tener en cuenta que el dispositivo informático 200 de la presente divulgación también puede incluir 60 
múltiples procesadores y, por lo tanto, operaciones y/o pasos de métodos que son realizados por un procesador como 
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se describe en la presente divulgación también pueden ser realizados de forma conjunta o por separado por los 
múltiples procesadores. Por ejemplo, si en la presente divulgación el procesador del dispositivo informático 200 ejecuta 
tanto la operación A como la operación B, se debe entender que la operación A y la operación B también pueden ser 
realizadas por dos o más procesadores diferentes de forma conjunta o separada en el dispositivo informático 200 (por 
ejemplo, un primer procesador ejecuta la operación A y un segundo procesador ejecuta la operación B, o viceversa, o 5 
el primer y segundo procesador ejecutan conjuntamente las operaciones A y B). 

El almacenamiento 203 puede almacenar datos/información obtenidos de uno o más componentes del sistema de 
búsqueda de imágenes 100. En algunas realizaciones, el almacenamiento 203 puede incluir un dispositivo de 
almacenamiento masivo, un dispositivo de almacenamiento extraíble, una memoria volátil de lectura y escritura, una 
memoria de sólo lectura (ROM), o similar, o cualquier combinación de las mismas. Por ejemplo, el dispositivo de 10 
almacenamiento masivo puede incluir un disco magnético, un disco óptico, unidades de estado sólido, etc. El 
dispositivo de almacenamiento extraíble puede incluir una unidad flash, un disquete, un disco óptico, una tarjeta de 
memoria, un disco zip, una cinta magnética, etc. La memoria volátil de lectura y escritura puede incluir una memoria 
de acceso aleatorio (RAM). La RAM puede incluir una RAM dinámica (DRAM), una RAM dinámica síncrona de 
velocidad  de datos doble (DDR SDRAM), una RAM estática (SRAM), una RAM de tiristor (T-RAM) y una RAM de 15 
condensador cero (Z-RAM), etc. La ROM puede incluir una ROM de máscara (MROM), una ROM programable 
(PROM), una ROM programable borrable (EPROM), una ROM programable borrable eléctricamente (EEPROM), una 
ROM de disco compacto (CD-ROM), y una ROM de disco versátil digital, etc. En algunas realizaciones, el 
almacenamiento 203 puede almacenar uno o más programas y/o instrucciones para realizar loa métodos a modo de 
ejemplo descritos en la presente divulgación. Por ejemplo, el almacenamiento 203 puede almacenar un programa para 20 
determinar una o más imágenes similares a una imagen objetivo. 

La I/O 205 puede introducir y/o enviar señales, datos, información, etc. En algunas realizaciones, la I/O 205 puede 
permitir una interacción del usuario con el dispositivo informático 200. En algunas realizaciones, la I/O 205 puede 
incluir o se puede  comunicar con un dispositivo de entrada y un dispositivo de salida para facilitar la comunicación 
entre el dispositivo informático 200 y un dispositivo de entrada o un dispositivo de salida. Los ejemplos del dispositivo 25 
de entrada pueden incluir un teclado, un ratón, una pantalla táctil, un micrófono o similar, o cualquier combinación de 
los mismos. Los ejemplos del dispositivo de salida pueden incluir un dispositivo de visualización, un altavoz, una 
impresora, un proyector o similar, o cualquier combinación de los mismos. Los ejemplos del dispositivo de visualización 
pueden incluir una pantalla de cristal líquido (LCD), una pantalla con base de diodos emisores de luz (LED), una 
pantalla plana, una pantalla curva, un dispositivo de televisión, un tubo de rayos catódicos (CRT), una pantalla táctil, 30 
o similar, o cualquier combinación de los mismos. 

El puerto de comunicación 207 puede estar conectado a una red (por ejemplo, la red 130) para facilitar las 
comunicaciones de datos. El puerto de comunicación 207 puede establecer conexiones entre el dispositivo informático 
200 y uno o más componentes del sistema de búsqueda de imágenes 100 o una fuente externa. La conexión puede 
ser una conexión por cable, una conexión inalámbrica, cualquier otra conexión de comunicación que pueda permitir la 35 
transmisión y/o recepción de datos y/o cualquier combinación de estas conexiones. La conexión por cable puede 
incluir, por ejemplo, un cable eléctrico, un cable óptico, un cable telefónico o similar, o cualquier combinación de los 
mismos. La conexión inalámbrica puede incluir, por ejemplo, un enlace Bluetooth™, un enlace wifi™, un enlace WiMax™, 
un enlace WLAN, un enlace ZigBee, un enlace de red móvil (por ejemplo, 3G, 4G, 5G, etc.), o similar, o cualquier 
combinación de los mismos. En algunas realizaciones, el puerto de comunicación 207 puede ser y/o incluir un puerto 40 
de comunicación estandarizado, tal como RS232, RS485, etc. En algunas realizaciones, el puerto de comunicación 
207 puede ser un puerto de comunicación especialmente diseñado. 

La FIG. 3 es un diagrama esquemático que ilustra componentes a modo de ejemplo de un terminal de usuario a modo 
de ejemplo 300 de acuerdo con algunas realizaciones de la presente divulgación. En algunas realizaciones, uno o más 
componentes (por ejemplo, un dispositivo terminal 140) del sistema de búsqueda de imágenes 100 pueden 45 
implementarse en el terminal de usuario 300. 

Como se ilustra en la FIG. 3, el terminal de usuario 300 puede incluir una plataforma de comunicación 320, una pantalla 
310, una unidad de procesamiento de gráficos (GPU) 330, una unidad de procesamiento central (CPU) 340, un puerto 
de I/O 350, una memoria 360 y un almacenamiento 390. En algunas realizaciones, también se puede incluir en el 
terminal de usuario 300 cualquier otro componente adecuado, incluidos, entre otros, un bus de sistema o un 50 
controlador (no mostrados). En algunas realizaciones, un sistema operativo móvil 370 (por ejemplo, iOSTM, AndroidTM, 
Window Phone™) y una o más aplicaciones 380 se pueden cargar en la memoria 360 desde el almacenamiento 390 
para ser ejecutadas por la CPU 340. 

Para implementar diversos módulos, unidades y sus funcionalidades descritas en la presente divulgación, las 
plataformas de hardware de ordenador se pueden utilizar como la(s) plataforma(s) de hardware para uno o más de 55 
los elementos descritos en este documento. Un ordenador con elementos de interfaz de usuario se puede utilizar para 
implementar un ordenador personal (PC) o cualquier otro tipo de estación de trabajo o dispositivo terminal. Un 
ordenador también puede actuar como un servidor si se programa apropiadamente. 

La FIG. 4 es un diagrama de bloques de un dispositivo de procesamiento a modo de ejemplo 120 de acuerdo con 
algunas realizaciones de la presente divulgación. El dispositivo de procesamiento 120 puede incluir un módulo de 60 
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obtención 410, un módulo de determinación de vector de características 420, un módulo de determinación de región 
de búsqueda 430, un módulo de determinación de imagen candidata 440, un módulo de determinación de imagen 
similar 450 y un módulo de transmisión 460. 

Aquí y también a lo largo de la presente divulgación, un módulo se puede implementar de muchas maneras diferentes 
y como hardware, software o en diferentes combinaciones de hardware y software. Por ejemplo, todas o partes de las 5 
implementaciones de un módulo pueden ser un circuito de procesamiento que puede incluir parte o la totalidad de un 
procesador de instrucciones, tal como una unidad central de procesamiento (CPU), un microcontrolador, un 
microprocesador; o un circuito integrado de aplicación específica (ASIC), un procesador de señal digital (DSP), un 
dispositivo de procesamiento de señal digital (DSPD), un dispositivo lógico programable (PLD), una matriz de puertas 
programables en campo (FPGA), un controlador, otros componentes electrónicos; o como circuitos que incluyen lógica 10 
discreta u otros componentes de circuito, incluido un componente de circuito analógico, un componente de circuito 
digital o ambos; o cualquier combinación de los mismos. El circuito puede incluir componentes de hardware discretos 
interconectados o se puede combinar en un solo troquel de circuito integrado, se puede distribuir entre múltiples 
troqueles de circuito integrado o implementarse en un módulo de chip múltiple (MCM) de múltiples troqueles de circuito 
integrado en un paquete común, como ejemplos. 15 

El módulo de obtención 410 puede obtener información y/o datos relacionados con el sistema de búsqueda de 
imágenes 100. Por ejemplo, el módulo de obtención 410 puede obtener una imagen objetivo. La imagen objetivo puede 
ser una imagen de cualquier objeto biológico (por ejemplo, un ser humano, un animal, una planta) y/o un objeto no 
biológico (por ejemplo, un vehículo, un edificio). Adicional o alternativamente, el módulo de obtención 410 puede 
obtener una pluralidad de imágenes, en donde al menos una imagen similar a la imagen objetivo debe ser buscada 20 
entre la pluralidad de imágenes. En algunas realizaciones, el módulo de obtención 410 puede transmitir la imagen 
objetivo y/o la pluralidad de imágenes a otros módulos del dispositivo de procesamiento 120 para su posterior 
procesamiento. Por ejemplo, el módulo de obtención 410 puede transmitir la imagen objetivo y la pluralidad de 
imágenes al módulo de determinación de vector de características 420 para determinar un vector de características 
objetivo de la imagen objetivo y un vector de características de cada una de la pluralidad de imágenes. Como otro 25 
ejemplo, el módulo de obtención 410 puede transmitir la imagen objetivo al módulo de determinación de región de 
búsqueda 430 para determinar una región de búsqueda en un espacio de características de N dimensiones basado 
en el vector de características objetivo y un rango de similitud preestablecido entre al menos una imagen similar y la 
imagen objetivo. Todavía como otro ejemplo, el módulo de obtención 410 puede transmitir la pluralidad de imágenes 
al módulo de determinación de imagen candidata 440 para determinar una o más imágenes candidatas. 30 

El módulo de determinación de vector de características 420 se puede configurar para determinar el vector de 
características objetivo de la imagen objetivo y el vector de características de cada una de la pluralidad de imágenes. 
Cada vector de características objetivo y los vectores de características pueden ser un vector de características de N 
dimensiones en un espacio de características de N dimensiones. N puede haber sido cualquier número entero positivo 
adecuado. Los detalles relacionados con la determinación de vector de características objetivo y los vectores de 35 
características se pueden encontrar en otra parte de la presente descripción (por ejemplo, la operación 504 y las 
descripciones relevantes de la misma). 

El módulo de determinación de la región de búsqueda 430 se puede configurar para determinar la región de búsqueda 
en el espacio de características de N dimensiones. La región de búsqueda se puede referir a una región en el espacio 
de características de N dimensiones a buscar. En algunas realizaciones, la región de búsqueda puede ser un espacio 40 
definido por un rango de coordenadas en cada dimensión del espacio de características de N dimensiones. Por 
ejemplo, el módulo de determinación de región de búsqueda 430 puede determinar un rango de coordenadas en cada 
dimensión basándose en el vector de características objetivo y un rango de similitud preestablecido entre al menos 
una imagen similar y la imagen objetivo. El rango de similitud preestablecido puede definir un rango requerido de un 
grado de similitud entre cada imagen similar a buscar y la imagen objetivo. Los detalles relacionados con la 45 
determinación de región de búsqueda se pueden encontrar en otra parte de la presente divulgación (por ejemplo, la 
operación 506 y las descripciones relevantes de la misma). 

El módulo de determinación de imagen candidata 440 se puede configurar para determinar una o más imágenes 
candidatas entre la pluralidad de imágenes. El vector de características de cada imagen candidata puede estar dentro 
de la región de búsqueda. En algunas realizaciones, para facilitar la determinación de la(s) imagen(es) candidata(s), 50 
el módulo de determinación de imagen candidata 440 puede generar un índice de la pluralidad de imágenes y 
determinar la(s) imagen(es) candidata(s) según el índice de las imágenes. Los detalles relacionados con la 
determinación de la(s) imagen(es) candidata(s) se pueden encontrar en otra parte de la presente divulgación (por 
ejemplo, la operación 508 y las descripciones relevantes de la misma). 

El módulo de determinación de imagen similar 450 se puede configurar para determinar la al menos una imagen similar 55 
a la imagen objetivo entre una o más imágenes candidatas en función del rango de similitud preestablecido, el vector 
de características objetivo y uno o más vectores de características de la una o más imágenes candidatas. En algunas 
realizaciones, el módulo de determinación de imagen similar 450 puede determinar una imagen candidata como una 
imagen similar a la imagen objetivo si el grado de similitud entre la imagen candidata y la imagen objetivo está dentro 
del rango de similitud prestablecido. Los detalles relacionados con la determinación de al menos una imagen similar 60 
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se pueden encontrar en otra parte de la presente descripción (por ejemplo, la operación 510 y las descripciones 
relevantes de la misma). 

El módulo de transmisión 460 se puede configurar para transmitir una lista de visualización que incluye al menos una 
parte de al menos una imagen similar a un dispositivo terminal (por ejemplo, un dispositivo terminal 140) para su 
visualización. En algunas realizaciones, la al menos una imagen similar puede incluir una pluralidad de imágenes 5 
similares a la imagen objetivo. La lista de visualización puede incluir al menos una parte de la pluralidad de imágenes 
similares. En algunas realizaciones, el módulo de transmisión 460 puede clasificar la pluralidad de imágenes similares 
según los grados de similitud entre cada imagen similar y la imagen objetivo en orden descendente para generar un 
primer resultado de clasificación. El módulo de transmisión 460 puede generar además una lista de visualización que 
incluye al menos una parte de las imágenes similares, donde al menos una parte de las imágenes similares en la lista 10 
de visualización son clasificadas según el primer resultado de clasificación. 

Cabe señalar que la descripción anterior del dispositivo de procesamiento 120 se proporciona meramente con fines 
ilustrativos y no se pretende que se entienda como la única realización. Para las personas con conocimientos 
ordinarios en la técnica, se pueden realizar diversas variaciones y modificaciones bajo la enseñanza de algunas 
realizaciones de la presente divulgación. Sin embargo, esas variaciones y modificaciones no se apartan de la 15 
protección de algunas realizaciones de la presente divulgación. En algunas realizaciones, se pueden omitir uno o más 
de los módulos mencionados anteriormente. Por ejemplo, se puede omitir el módulo de transmisión 460. En algunas 
realizaciones, dos o más de los módulos se pueden combinar en un solo módulo, y cualquiera de los módulos se 
puede dividir en dos o más unidades. Por ejemplo, el módulo de determinación de imagen candidata 440 y el módulo 
de determinación de imagen similar 450 se pueden integrar en un único módulo. En algunas realizaciones, el 20 
dispositivo de procesamiento 120 puede incluir además uno o más módulos adicionales, tal como un módulo de 
división configurado para dividir la región de búsqueda en una pluralidad de regiones de sub-búsqueda. 

La FIG. 5 es un diagrama de flujo que ilustra un proceso a modo de ejemplo 500 para la búsqueda de imágenes de 
acuerdo con algunas realizaciones de la presente divulgación. En algunas realizaciones, el proceso 500 se puede 
implementar en el sistema de búsqueda de imágenes 100 como se ilustra en la FIG. 1. Por ejemplo, el proceso 500 25 
se puede almacenar en un medio de almacenamiento (por ejemplo, el dispositivo de almacenamiento 150 o el 
almacenamiento 203 del dispositivo informático 200) como una forma de instrucciones, y ser invocado y/o ejecutado 
por el dispositivo de procesamiento 120 (por ejemplo, el procesador 201 del dispositivo informático 200, la CPU 340 
del dispositivo móvil 300 y/o uno o más módulos ilustrados en la FIG. 4). 

En 502, el dispositivo de procesamiento 120 (por ejemplo, el módulo de obtención 410) (por ejemplo, los circuitos de 30 
interfaz del procesador 201) puede obtener una imagen objetivo y una pluralidad de imágenes, en donde al menos 
una imagen similar a la imagen objetivo debe ser buscada de la pluralidad de imágenes. 

La imagen objetivo puede ser una imagen bidimensional (2D), una imagen tridimensional (3D), una imagen 
tetradimensional (4D) o cualquier otro tipo de imagen. La imagen objetivo se puede almacenar en cualquier formato 
de imagen, como formato RAW (por ejemplo, datos de imagen procesados sin procesar), formato de archivo de entrada 35 
etiquetado (TIFF), formato de grupo de expertos en fotografía conjunta (JPEG), formato de intercambio de gráficos 
(GIF), o un formato de mapa de bits (BMP), o similar, o una combinación de los mismos. La imagen objetivo puede 
ser una imagen de cualquier objeto biológico (por ejemplo, un ser humano, un animal, una planta) y/o un objeto no 
biológico (por ejemplo, un vehículo, un edificio). 

La pluralidad de imágenes puede incluir imágenes a partir de las cuales se va a buscar al menos una imagen similar. 40 
Similar a la imagen objetivo, las imágenes pueden ser de cualquier tipo y se pueden almacenar en cualquier formato 
de imagen. Las imágenes pueden ser imágenes de cualquier objeto biológico y/o un objeto no biológico. Diferentes 
imágenes pueden tener el mismo tipo de imagen (o formato) o diferentes tipos de imagen (o formatos). En algunas 
realizaciones, las imágenes y la imagen objetivo pueden ser imágenes de un mismo tipo de objeto, por ejemplo, tanto 
las imágenes como la imagen objetivo son imágenes de seres humanos. Alternativamente, las imágenes y la imagen 45 
objetivo pueden ser imágenes de diferentes tipos de objetos. 

En algunas realizaciones, la imagen objetivo y/o las imágenes se pueden obtener de uno o más componentes del 
sistema de búsqueda de imágenes 100, tal como el dispositivo de adquisición de imágenes 170, un dispositivo de 
almacenamiento (por ejemplo, el dispositivo de almacenamiento 150, el almacenamiento 203 del dispositivo 
informático 200, el almacenamiento 390), el dispositivo terminal 140, o similar, o cualquier combinación de los mismos. 50 
Por ejemplo, la imagen objetivo se puede obtener del dispositivo terminal 140 y las imágenes se pueden obtener del 
dispositivo de almacenamiento 150. Adicionalmente o alternativamente, la imagen objetivo y/o las imágenes se pueden 
obtener de una fuente externa a través de una red (por ejemplo, la red 130). Por ejemplo, el dispositivo de 
procesamiento 120 puede adquirir las imágenes de una base de datos de imágenes externa designada por un usuario. 

En algunas realizaciones, el dispositivo de procesamiento 120 puede recibir una solicitud de búsqueda para buscar al 55 
menos una imagen similar a la imagen objetivo. En respuesta a la solicitud de búsqueda, el dispositivo de 
procesamiento 120 puede obtener la imagen objetivo y la pluralidad de imágenes. En algunas realizaciones, la solicitud 
de búsqueda puede ser introducida por un usuario a través de un dispositivo terminal (por ejemplo, el dispositivo 
terminal 140). La solicitud de búsqueda, incluida la imagen objetivo, se puede transmitir desde el dispositivo terminal 
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al dispositivo de procesamiento 120 a través de una red (por ejemplo, la red 130). Alternativamente, la solicitud de 
búsqueda puede ser iniciada por un dispositivo informático (por ejemplo, el dispositivo de procesamiento 120) en 
ciertas condiciones. Por ejemplo, el dispositivo informático puede designar una imagen para ser procesada como una 
imagen objetivo e iniciar una solicitud de búsqueda para buscar imágenes similares a la imagen objetivo. Como otro 
ejemplo, el dispositivo informático puede designar una imagen explorada por un usuario como una imagen objetivo e 5 
iniciar una solicitud de búsqueda para buscar imágenes similares a la imagen objetivo, en donde las imágenes 
similares pueden ser recomendadas al usuario. En algunas realizaciones, la solicitud de búsqueda puede incluir 
además un rango de búsqueda que especifica la pluralidad de imágenes a buscar, por ejemplo, una fuente, un tipo, 
un tiempo de captura, una ubicación capturada o una o más características de la pluralidad de imágenes. El dispositivo 
de procesamiento 120 puede obtener las imágenes de acuerdo con el rango de búsqueda. 10 

En 504, el dispositivo de procesamiento 120 (por ejemplo, el módulo de determinación de vector de características 
420) (por ejemplo, los circuitos de procesamiento del procesador 201) puede determinar un vector de características 
objetivo de la imagen objetivo y un vector de características de cada una de la pluralidad de imágenes. 

Cada vector de características objetivo y los vectores de características pueden ser un vector de características de N 
dimensiones en un espacio de características de N dimensiones. N puede haber sido cualquier número entero positivo 15 
adecuado. Cada dimensión del vector de características objetivo puede representar una característica de la imagen 
objetivo y tener un valor de característica objetivo de la imagen objetivo en la dimensión. Con fines ilustrativos, el 
vector de características objetivo se indica como (A1, A2, ... ..., An) en el presente documento, en donde Ai representa 
un valor de característica objetivo del vector de características objetivo en una dimensión i-nésima. Cada dimensión 
de un vector de características de una imagen puede representar una característica de la imagen y tener un valor de 20 
característica de la imagen en la dimensión. Las características a modo de ejemplo de una imagen o de la imagen 
objetivo pueden incluir una característica de bajo nivel, una característica de alto nivel (por ejemplo, una característica 
semántica) o una característica complicada (por ejemplo, una característica jerárquica profunda determinada por un 
modelo de aprendizaje automático), o similares, o cualquier combinación de las mismas. Las funciones de bajo nivel 
a modo de ejemplo pueden incluir una característica basada en color (por ejemplo, una característica RGB, una 25 
característica en escala de grises, etc.), una característica basada en textura (por ejemplo, una característica de patrón 
binario local (LBP), etc.), una característica basada en normalización (por ejemplo, una característica normalizada de 
iluminación, una característica normalizada de color, etc.), una característica basada en gradientes (por ejemplo., una 
característica de histograma de gradientes orientados (HOG), una característica de histograma de ubicación y 
orientación de gradiente (GLOH), etc.), o similares, o cualquier combinación de las mismas. En algunas realizaciones, 30 
la característica de alto nivel se puede determinar analizando la característica de bajo nivel utilizando un modelo de 
aprendizaje automático. Las características complicadas se pueden determinar analizando las características de alto 
nivel utilizando un modelo de aprendizaje automático. 

En algunas realizaciones, el espacio de características de N dimensiones se puede considerar como un sistema de 
coordenadas de N dimensiones, y cada dimensión en el espacio de características de N dimensiones se puede 35 
considerar como un eje de coordenadas en el sistema de coordenadas de N dimensiones. Un vector de características 
de N dimensiones de una imagen puede representar un punto en el espacio de características de N dimensiones (es 
decir, el sistema de coordenadas de N dimensiones), en donde un valor de característica en cada dimensión puede 
representar un valor de coordenadas del punto a lo largo del eje de coordenadas correspondiente. Por ejemplo, un 
vector de características de N dimensiones de una imagen A puede representar un punto A' en el espacio de 40 
características de N dimensiones, en donde un valor de característica en la dimensión i-nésima puede representar un 
valor de coordenadas del punto A' en un eje de coordenadas dimensional i-nésima correspondiente. 

En algunas realizaciones, el dispositivo de procesamiento 120 puede extraer los valores de características objetivo de 
la imagen objetivo analizando la imagen objetivo y construir el vector de características objetivo utilizando los valores 
de características objetivo. Para cada una de las imágenes, el dispositivo de procesamiento 120 puede extraer los 45 
valores característicos de la imagen analizando la imagen y construir el vector de características correspondiente 
utilizando los valores de características correspondientes. En algunas realizaciones, el dispositivo de procesamiento 
120 puede determinar el vector de características objetivo y los vectores de características basándose en un modelo 
de aprendizaje automático. El modelo de aprendizaje automático se puede configurar para recibir una imagen y 
generar un vector de características de la imagen mediante el análisis de la imagen introducida. Por ejemplo, la imagen 50 
objetivo y las imágenes se pueden introducir en el modelo de aprendizaje automático, respectivamente, para generar 
un vector de características correspondiente. 

En algunas realizaciones, el modelo de aprendizaje automático puede ser entrenado por adelantado por un dispositivo 
informático (por ejemplo, el dispositivo de procesamiento 120 u otro dispositivo de procesamiento) y almacenado en 
un dispositivo de almacenamiento (por ejemplo, el dispositivo de almacenamiento 150, el almacenamiento 203 del 55 
dispositivo informático 200, el almacenamiento 390) del sistema de búsqueda de imágenes 100 o una fuente externa. 
El dispositivo de procesamiento 120 puede obtener el modelo de aprendizaje automático del dispositivo de 
almacenamiento o de la fuente externa a través de una red. En algunas realizaciones, el modelo de aprendizaje 
automático puede ser un modelo de red neuronal convolucional (CNN), un modelo de red neuronal totalmente 
convolucional (FCN), una red antagónica generativa (GAN), un modelo de red neuronal de retropropagación (BP), un 60 
modelo de red neuronal de función de base radial (RBF), un modelo de red neuronal de redes de creencia profunda 
(DBN), un modelo de red neuronal de Elman o cualquier otro tipo de modelo. 
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En 506, el dispositivo de procesamiento 120 (por ejemplo, el módulo de determinación de la región de búsqueda 430) 
(por ejemplo, los circuitos de procesamiento del procesador 201) puede determinar una región de búsqueda en el 
espacio de características de N dimensiones en función del vector de características objetivo y un rango de similitud 
preestablecido entre al menos una imagen similar y la imagen objetivo. 

Como se utiliza aquí, el rango de similitud preestablecido define un rango requerido de un grado de similitud entre 5 
cada imagen similar a buscar y la imagen objetivo. Por ejemplo, el rango de similitud preestablecido puede definir un 
grado de similitud mínimo (indicado como S1) y un grado de similitud máximo (indicado como S2). Por ejemplo, el 
rango de similitud preestablecido puede definir que el grado de similitud entre cada imagen similar y la imagen objetivo 
debe estar en un rango de [60 %, 100 %] o (90 %, 100 %). 

En algunas realizaciones, el grado de similitud entre la imagen objetivo y una determinada imagen se puede medir por 10 
un grado de similitud entre el vector de características objetivo de la imagen objetivo y un vector de características de 
la imagen determinada. El grado de similitud entre el vector de características objetivo y el vector de características 
de la imagen determinada se puede determinar en función de un algoritmo de similitud, que incluye, entre otros, un 
algoritmo de distancia euclidiana, un algoritmo de distancia de Manhattan, un algoritmo de distancia de Minkowski, un 
algoritmo de similitud de coseno, un algoritmo de similitud de Jaccard, un algoritmo de correlación de Pearson, o 15 
similar, o cualquier combinación de los mismos. En algunas realizaciones, el vector de características objetivo y el 
vector de características pueden representar un punto objetivo y un punto en el espacio de características de N 
dimensiones, respectivamente. El grado de similitud entre el vector de características objetivo y el vector de 
características puede tener una correlación negativa con una distancia geométrica entre el punto objetivo y el punto 
en el espacio de características de N dimensiones. La distancia geométrica entre el punto objetivo y el punto se puede 20 
referir, por ejemplo, a una distancia euclidiana, una distancia de Manhattan, una distancia de Chebyshev, una distancia 
de Minkowski, una distancia euclidiana estandarizada, una distancia de Mahalanobis, una distancia de coseno o 
similares. 

En algunas realizaciones, un usuario puede establecer manualmente el rango de similitud preestablecido. Por ejemplo, 
como se describe en relación con la operación 502, un usuario puede introducir una solicitud de búsqueda para buscar 25 
una o más imágenes similares a la imagen objetivo. El usuario puede introducir un rango de similitud esperado entre 
una o más imágenes similares y la imagen objetivo, en donde el rango de similitud esperado se puede incluir en la 
solicitud de búsqueda y se puede transmitir al dispositivo de procesamiento 120. El rango de similitud esperado se 
puede designar como rango de similitud prestablecido. Alternativamente, el rango de similitud preestablecido puede 
ser una configuración predeterminada del sistema de búsqueda de imágenes 100 o ser determinado por un dispositivo 30 
informático de acuerdo con diferentes situaciones. Por ejemplo, el grado de similitud mínimo S1 del rango de similitud 
preestablecido se puede incrementar si el recuento de las imágenes a buscar es mayor que un umbral. 
Alternativamente, una parte del rango de similitud preestablecido (por ejemplo, el grado de similitud mínimo S1) se 
puede establecer mediante un manual de usuario, y la otra parte del rango de similitud preestablecido (por ejemplo, el 
grado de similitud máximo S2) puede ser una configuración predeterminada del sistema de búsqueda de imágenes 35 
100 o ser determinado por el dispositivo informático de acuerdo con diferentes situaciones. 

La región de búsqueda se puede referir a una región en el espacio de características de N dimensiones a buscar. En 
algunas realizaciones, la región de búsqueda puede ser un espacio definido por un rango de coordenadas en cada 
dimensión del espacio de características de N dimensiones. Por ejemplo, el dispositivo de procesamiento 120 puede 
determinar un rango de coordenadas en cada dimensión basándose en el vector de características objetivo y el rango 40 
de similitud preestablecido. El dispositivo de procesamiento 120 puede determinar además la región de búsqueda 
basándose en los rangos de coordenadas en las N dimensiones. En algunas realizaciones, el dispositivo de 
procesamiento 120 puede realizar una o más operaciones del proceso 600A como se describe en relación con la FIG. 
6A para determinar los rangos de coordenadas y la región de búsqueda. Como otro ejemplo, el rango de similitud 
preestablecido puede definir un grado de similitud mínimo S1 y un grado de similitud máximo S2 como se ha descrito 45 
anteriormente. El dispositivo de procesamiento 120 puede determinar una primera región correspondiente al máximo 
grado de similitud S2 y una segunda región correspondiente al mínimo grado de similitud S1. El dispositivo de 
procesamiento 120 puede determinar además la región de búsqueda basándose en la primera región y en la segunda 
región. En algunas realizaciones, el dispositivo de procesamiento 120 puede realizar una o más operaciones del 
proceso 600B como se describe en relación con la FIG. 6B para determinar la primera región, la segunda región y la 50 
región de búsqueda. 

De acuerdo con la invención, la región de búsqueda incluye una pluralidad de regiones de sub-búsqueda en el espacio 
de características de N dimensiones. El dispositivo de procesamiento 120 divide el rango de similitud preestablecido 
en una pluralidad de sub-rangos. El dispositivo de procesamiento 120 determina además una pluralidad de regiones 
de sub-búsqueda correspondientes a los sub-rangos, en donde las regiones de sub-búsqueda forman la región de 55 
búsqueda. En algunas realizaciones, diferentes regiones de sub-búsqueda se pueden superponer al menos 
parcialmente entre sí o no superponerse en absoluto en el espacio de características de N dimensiones. Los detalles 
relacionados con la determinación de región de sub-búsqueda se pueden encontrar en otra parte de la presente 
divulgación (por ejemplo, las operaciones 702 y 704 en la FIG. 7 y las descripciones relevantes de las mismas). 

En 508, el dispositivo de procesamiento 120 (por ejemplo, el módulo de determinación de imagen candidata 440) (por 60 
ejemplo, los circuitos de procesamiento del procesador 201) puede determinar una o más imágenes candidatas entre 
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la pluralidad de imágenes. El vector de características de cada imagen candidata puede estar dentro de la región de 
búsqueda. Como se utiliza aquí, el vector de características de una imagen se puede considerar dentro de la región 
de búsqueda si un valor de característica del vector de características en cada dimensión está dentro del rango de 
coordenadas de la región de búsqueda en la dimensión. 

En algunas realizaciones, para facilitar la determinación de la(s) imagen(es) candidata(s), el dispositivo de 5 
procesamiento 120 puede generar un índice de la pluralidad de imágenes y determinar la(s) imagen(es) candidata(s) 
de acuerdo con el índice de las imágenes. Por ejemplo, el dispositivo de procesamiento 120 puede almacenar los 
vectores de características de las imágenes en una tabla. La tabla puede incluir una pluralidad de filas y N columnas, 
donde cada fila representa una imagen de las imágenes y cada columna representa una dimensión en el espacio de 
características de N dimensiones (es decir, una característica de una imagen). En algunas realizaciones, la tabla puede 10 
incluir una o más columnas adicionales configuradas para almacenar una o más características de las imágenes (por 
ejemplo, una ruta de almacenamiento, un formato de imagen, etc.). En algunas realizaciones, la tabla se puede 
almacenar en una base de datos, tal como una base de datos Oracle, una base de datos MySQL o similar, o una 
combinación de las mismas. 

El dispositivo de procesamiento 120 puede además crear un índice para cada una de las N columnas de la tabla. Un 15 
índice creado para una columna se puede utilizar para buscar valores de características en la dimensión 
correspondiente y mejorar la velocidad de búsqueda. Además, el dispositivo de procesamiento 120 puede seleccionar 
la(s) imagen(es) candidata(s) entre las imágenes basándose en la región de búsqueda y en los índices de la tabla. 
Por ejemplo, la región de búsqueda puede definir un rango de coordenadas en cada dimensión como se ha descrito 
anteriormente. El dispositivo de procesamiento 120 puede recuperar la(s) imagen(es) candidata(s) de la tabla 20 
utilizando una instrucción de consulta (por ejemplo, una instrucción de "seleccionar"). La instrucción de consulta puede 
especificar un rango de valores en cada columna, que es igual al rango de coordenadas de la dimensión 
correspondiente. 

Con fines ilustrativos, a continuación se proporciona como ejemplo la determinación de la(s) imagen(es) candidata(s) 
basada en una base de datos MySQL. Se supone que el vector de características objetivo de la imagen objetivo y el 25 
vector de características de cada imagen están en un espacio de características de 16 dimensiones. El vector de 
características objetivo se puede indicar como (a1, a2, a3, a4, a5, a6, a7, a8, a9, a10, a11, a12, a13, a14, a15, a16). 
La región de búsqueda puede estar definida por un rango de coordenadas en cada una de las 16 dimensiones, es 
decir, [a1-d', a1-d) y (a1+d, a1+d'] en una primera dimensión, [a2-d', a2-d) y (a2+d, a2+d'] en una segunda dimensión, 
......, y [a16-d', a16-d) y (a16+d, a16+d'] en un 16º dimensión. El dispositivo de procesamiento 120 puede crear una 30 
tabla para almacenar los vectores de características de las imágenes utilizando una primera instrucción SQL "CREATE 
TABLE Feature (x1 entero, x2 entero, x3 entero, x4 entero, x5 entero, x6 entero, x7 entero, x8 entero, x9 entero, x10 
entero, x11 entero, x12 entero, x13 entero, x14 entero, x15 entero, x16 entero)". El dispositivo de procesamiento 120 
puede crear un índice para cada columna de la tabla usando una segunda instrucción SQL "CREATE INDEX 
FeatureIndex on Feature(x1, x2, x3, x4, x5, x6, x7, x8, x9, x10, x11, x12, x13, x14, x15, x16)". El dispositivo de 35 
procesamiento 120 puede recuperar una o más imágenes candidatas cuyos vectores de características se encuentran 
en la región de búsqueda utilizando una tercera instrucción SQL como se muestra a continuación: 

"seleccione * de Característica (en donde x1>=a1-d' y x1<a1-d o x1>a1+d y x1<=a1+d') 

y (x2>=a2-d' y x2<a2-d o x2>a2+d y x2<=a2+d') 

y (x3>=a3-d' y x1<a3-d o x3>a3+d y x3<=a3+d') 40 

y (x16>=a16-d' y x16<a16-d o x16>a16+d y x16<=a16+d')" 

En algunas realizaciones, como se describe en relación con la operación 506, la región de búsqueda puede incluir una 
pluralidad de regiones de sub-búsqueda. El dispositivo de procesamiento 120 puede determinar una o más primeras 
imágenes candidatas para cada región de sub-búsqueda. La una o más primeras imágenes candidatas 
correspondientes a cada región de sub-búsqueda pueden formar las imágenes candidatas correspondientes a la 45 
región de búsqueda. Los detalles relacionados con la determinación de una o más primeras imágenes candidatas 
correspondientes a una región de sub-búsqueda se pueden encontrar en otra parte de la presente divulgación (por 
ejemplo, la operación 706 en la FIG. 7 y las descripciones relevantes de la misma). 

En 510, el dispositivo de procesamiento 120 (por ejemplo, el módulo de determinación de imagen similar 450) (por 
ejemplo, los circuitos de procesamiento del procesador 201) puede determinar al menos una imagen similar a la 50 
imagen objetivo entre una o más imágenes candidatas en función de la rango de similitud preestablecido, el vector de 
características objetivo y uno o más vectores de características de una o más imágenes candidatas. 

De acuerdo con la invención, el dispositivo de procesamiento 120 determina una imagen candidata como una imagen 
similar a la imagen objetivo si el grado de similitud entre la imagen candidata y la imagen objetivo está dentro del rango 
de similitud preestablecido. El dispositivo de procesamiento 120 determina un grado de similitud entre la imagen 55 
objetivo y cada imagen candidata. El grado de similitud entre la imagen objetivo y una imagen candidata se puede 
medir por un grado de similitud entre el vector de características objetivo y un vector de características de la imagen 
candidata. Los detalles relacionados con el grado de similitud entre la imagen objetivo y una imagen candidata se 
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pueden encontrar en otra parte de la presente divulgación (por ejemplo, la operación 506 y las descripciones relevantes 
de la misma). El dispositivo de procesamiento 120 selecciona al menos una imagen candidata entre una o más 
imágenes candidatas, en donde el grado de similitud entre cada imagen candidata seleccionada y la imagen objetivo 
está dentro del rango de similitud preestablecido. El dispositivo de procesamiento 120 puede designar además la al 
menos una imagen candidata seleccionada como la al menos una imagen similar a la imagen objetivo. 5 

En 512, el dispositivo de procesamiento 120 (por ejemplo, el módulo de transmisión 460) (por ejemplo, los circuitos de 
interfaz del procesador 201) puede transmitir una lista de visualización que incluye al menos una parte de al menos 
una imagen similar a un dispositivo terminal (por ejemplo, un dispositivo terminal 140) para visualización. 

En algunas realizaciones, el dispositivo terminal puede estar asociado con un usuario del sistema de búsqueda de 
imágenes 100. Por ejemplo, el dispositivo terminal puede estar asociado con un usuario que inicia una solicitud de 10 
búsqueda para buscar al menos una imagen similar. En algunas realizaciones, la al menos una imagen similar puede 
incluir una pluralidad de imágenes similares a la imagen objetivo. La lista de visualización puede incluir al menos una 
parte de la pluralidad de imágenes similares. Por ejemplo, la lista de visualización puede incluir la totalidad o una parte 
de las imágenes similares. Las imágenes similares en la lista de visualización se pueden clasificar aleatoriamente o 
según uno o más criterios de clasificación (por ejemplo, un tiempo de captura, un grado de similitud con la imagen 15 
objetivo, una definición de imagen, un tamaño de imagen). Por ejemplo, el dispositivo de procesamiento 120 puede 
clasificar las imágenes similares según los grados de similitud entre cada imagen similar y la imagen objetivo en orden 
descendente para generar un primer resultado de clasificación. El dispositivo de procesamiento 120 puede generar 
además una lista de visualización que incluye al menos una parte de las imágenes similares, en donde al menos una 
parte de las imágenes similares en la lista de visualización se clasifican según el primer resultado de clasificación. La 20 
al menos una parte de las imágenes similares puede incluir todas o una parte (por ejemplo, 3 principales, 10 
principales, 20 principales, etc.) de las imágenes similares. El dispositivo de procesamiento 120 puede además 
transmitir la lista de visualización al dispositivo terminal para su visualización. 

En algunas realizaciones, después de recibir la lista de visualización, el dispositivo terminal puede visualizar la lista de 
visualización según una preferencia de un usuario asociado con el dispositivo terminal. Por ejemplo, el dispositivo 25 
terminal puede mostrar un cierto número de imágenes similares en una interfaz de acuerdo con una configuración de 
usuario del dispositivo terminal. Adicional o alternativamente, el dispositivo terminal puede recibir una respuesta con 
respecto a la lista de visualización del usuario. Por ejemplo, el usuario puede hacer clic en una imagen similar en la 
lista de visualización para ampliar la imagen similar en la que se hizo clic. Como otro ejemplo, el usuario puede 
introducir una solicitud para buscar una o más imágenes similares a la imagen objetivo si no está satisfecho con la 30 
lista de visualización o necesita buscar más imágenes similares. 

Cabe señalar que la descripción anterior del proceso 500 se proporciona meramente con fines ilustrativos y no se 
pretende que se entienda como la única realización. Para las personas con conocimientos ordinarios en la técnica, se 
pueden realizar diversas variaciones y modificaciones bajo la enseñanza de algunas realizaciones de la presente 
descripción. Sin embargo, esas variaciones y modificaciones pueden no apartarse de la protección de algunas 35 
realizaciones de la presente divulgación. En algunas realizaciones, el proceso 500 puede realizarse con una o más 
operaciones adicionales no descritas y/o sin una o más de las operaciones expuestas. Por ejemplo, el proceso 500 
puede incluir además una operación de almacenamiento, en la que el dispositivo de procesamiento 120 puede 
almacenar al menos una imagen similar y/o un resultado intermedio en un dispositivo de almacenamiento (por ejemplo, 
el dispositivo de almacenamiento 150 o el almacenamiento 203) descrito en otra parte de la presente divulgación. 40 
Como otro ejemplo, se puede omitir la operación 512. Además, el orden de las operaciones del proceso 500 como se 
ilustra en la FIG. 5 y se ha descrito anteriormente no tiene la intención de ser limitativo. 

La FIG. 6A es un diagrama de flujo que ilustra un proceso a modo de ejemplo para determinar una región de búsqueda 
de acuerdo con algunas realizaciones de la presente divulgación. En algunas realizaciones, el proceso 600A se puede 
implementar en el sistema de búsqueda de imágenes 100 como se ilustra en la FIG. 1. Por ejemplo, el proceso 600A 45 
se puede almacenar en un medio de almacenamiento (por ejemplo, el dispositivo de almacenamiento 150 o el 
almacenamiento 203) como una forma de instrucciones y ser invocado y/o ejecutado por el dispositivo de 
procesamiento 120 (por ejemplo, el procesador 201 del dispositivo informático 200, la CPU 340 del dispositivo móvil 
300 y/o uno o más módulos ilustrados en la FIG. 4). En algunas realizaciones, se pueden realizar una o más 
operaciones del proceso 600A para conseguir al menos parte de la operación 506 como se describe en relación con 50 
la FIG. 5. 

En 602, el dispositivo de procesamiento 120 (por ejemplo, el módulo de determinación de región de búsqueda 430) 
(por ejemplo., los circuitos de procesamiento del procesador 201) puede determinar un rango de distancia geométrica 
en el espacio de características de N dimensiones, correspondiente al rango de similitud preestablecido. 

Como se describe en otra parte de esta divulgación (por ejemplo, la FIG. 5 y las descripciones relevantes), el rango 55 
de similitud preestablecido puede definir un grado mínimo de similitud S1 y un grado máximo de similitud S2 entre 
cada imagen similar a buscar y la imagen objetivo. El vector de características objetivo de la imagen objetivo puede 
representar un punto objetivo, y un vector de características de una imagen puede representar un punto en el espacio 
de características de N dimensiones. El grado de similitud entre la imagen objetivo y una imagen puede tener una 
correlación negativa con la distancia entre el punto objetivo y el punto correspondiente a la imagen. El rango de 60 
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distancia geométrica se puede referir a un rango requerido de una distancia geométrica entre el punto objetivo y un 
punto correspondiente a cada imagen similar. En algunas realizaciones, el rango de distancia geométrica puede incluir 
una distancia geométrica más corta (indicada como D1) y una distancia geométrica más larga (indicada como D2). Un 
punto situado en la distancia geométrica más larga D2 al punto objetivo puede representar una imagen que tiene el 
grado mínimo de similitud S1 con la imagen objetivo. Un punto situado en la distancia geométrica más corta D1 al 5 
punto objetivo puede representar una imagen que tiene el máximo grado de similitud S2 con la imagen objetivo. 

En algunas realizaciones, el dispositivo de procesamiento 120 puede determinar el rango de distancia geométrica 
determinando la distancia geométrica más larga D2 y/o la distancia geométrica más corta D1. Por ejemplo, el 
dispositivo de procesamiento 120 puede determinar la distancia geométrica más larga D2 basándose en el grado de 
similitud mínimo S1 y una relación entre las distancias geométricas en el espacio de características de N dimensiones 10 
y en los grados de similitud. La relación se puede describir en forma de una función de correlación, o una tabla o una 
curva que registre diferentes grados de similitud y sus distancias geométricas correspondientes. El dispositivo de 
procesamiento 120 puede determinar la distancia geométrica más larga D2 basándose en el grado mínimo de similitud 
S1 resolviendo la función de correlación, consultando la tabla o consultando la curva. De manera similar, el dispositivo 
de procesamiento 120 puede determinar la distancia geométrica más corta D1 basándose en el grado máximo de 15 
similitud S2 y la relación entre las distancias geométricas en el espacio de características de N dimensiones y en los 
grados de similitud. En algunas realizaciones, un valor límite, tal como la distancia geométrica más corta D1 y/o la 
distancia geométrica más larga D2, se puede incluir o excluir en el rango de distancia geométrica. 

En 604, en cada dimensión, el dispositivo de procesamiento 120 (por ejemplo, el módulo de determinación de región 
de búsqueda 430) puede determinar un rango de coordenadas de al menos una imagen similar en la dimensión, en 20 
donde una diferencia entre el valor de la característica objetivo del vector de características objetivo en la dimensión 
y cada valor en el rango de coordenadas está dentro del rango de distancia geométrica. 

Como se utiliza aquí, un rango de coordenadas de al menos una imagen similar en una dimensión se puede referir a 
un rango requerido de un valor de coordenadas de un vector de características de cada imagen similar en la dimensión. 
Por ejemplo, el rango de distancia geométrica correspondiente al rango de similitud preestablecido se puede indicar 25 
como [D1, D2], y el vector de características objetivo en el espacio de características de N dimensiones se puede 
indicar como (A1, A2, ... ..., An). El rango de coordenadas de al menos una imagen similar en una dimensión i-nésima 
puede ser [Ai-D2, Ai-D1] o [Ai+D1, Ai+D2], en donde una diferencia entre Ai (es decir, el valor objetivo en la dimensión 
in) y cada valor en [Ai-D2, Ai-D1] o [Ai+D1, Ai+D2] está dentro de [D1, D2]. 

En 606, el dispositivo de procesamiento 120 (por ejemplo, el módulo de determinación de región de búsqueda 430) 30 
(por ejemplo, los circuitos de procesamiento del procesador 201) puede determinar una región de búsqueda en función 
del rango de coordenadas en cada dimensión. Por ejemplo, el dispositivo de procesamiento 120 puede determinar 
una región formada por el rango de coordenadas en cada dimensión como la región de búsqueda. Por ejemplo, la 
región de búsqueda puede ser una región que incluya una pluralidad de puntos en el espacio de características de N 
dimensiones. Una coordenada de cada punto en la primera dimensión puede estar dentro del rango de coordenadas 35 
en la primera dimensión (por ejemplo, [A1-D2, A1-D1] o [A1+D1, A1+D2]), una coordenada de cada punto en la 
segunda dimensión puede estar en el rango de coordenadas en la segunda dimensión (por ejemplo, [A2-D2, A2-D1] 
o [A2+D1, A2+D2]), ... ..., y una coordenada de cada punto de la i-nésima dimensión puede estar en el rango de 
coordenadas en el N-ésima dimensión (por ejemplo, [An-D2, An-D1] o [An+D1, An+D2]). 

La FIG. 6B es un diagrama de flujo que ilustra un proceso a modo de ejemplo para determinar una región de búsqueda 40 
de acuerdo con algunas realizaciones de la presente divulgación. En algunas realizaciones, el proceso 600B se puede 
implementar en el sistema de búsqueda de imágenes 100 como se ilustra en la FIG. 1. Por ejemplo, el proceso 600B 
se puede almacenar en un medio de almacenamiento (por ejemplo, el dispositivo de almacenamiento 150 o el 
almacenamiento 203) como una forma de instrucciones, y ser invocado y/o ejecutado por el dispositivo de 
procesamiento 120 (por ejemplo, el procesador 201 del dispositivo informático 200, la CPU 340 del dispositivo móvil 45 
300 y/o uno o más módulos ilustrados en la FIG. 4). Las operaciones en el proceso 600B que se presentan a 
continuación pretenden ser ilustrativas. En algunas realizaciones, se pueden realizar una o más operaciones del 
proceso 600B para obtener al menos parte de la operación 506 como se describe en relación con la FIG. 5. 

En 612, el dispositivo de procesamiento 120 (por ejemplo, el módulo de determinación de región de búsqueda 430) 
puede determinar un rango de distancia geométrica en el espacio de características de N dimensiones, 50 
correspondiente al rango de similitud preestablecido. El rango de distancia geométrica puede estar definido por una 
distancia geométrica más corta D1 y una distancia geométrica más larga D2. Se pueden encontrar más descripciones 
con respecto a la determinación de rango de distancia geométrica en otra parte de la presente divulgación. Véase, por 
ejemplo, la operación 602 en la FIG. 6 y descripciones relevantes de la misma. 

En 614, en cada dimensión, el dispositivo de procesamiento 120 (por ejemplo, el módulo de determinación de región 55 
de búsqueda 430) (por ejemplo, los circuitos de procesamiento del procesador 201) puede determinar un primer rango 
de coordenadas basado en la distancia geométrica más corta D1 y un valor de característica objetivo en la dimensión, 
en donde una diferencia entre el valor de la característica objetivo en la dimensión y cada valor en el primer rango de 
coordenadas puede ser igual o menor que la distancia geométrica más corta D1. Por ejemplo, el valor de la 
característica objetivo en un i-nésima dimensión puede ser Ai, y el primer rango de coordenadas en la i-nésima 60 
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dimensión puede ser [Ai-D1, Ai+D1], donde una diferencia entre Ai y cada valor en [Ai-D1, Ai+D1] es igual o menor 
que D1. En algunas realizaciones, los valores límite del primer rango de coordenadas, como Ai-D1 y/o Ai+D1, pueden 
estar o no dentro del primer rango de coordenadas. Por ejemplo, si D1 está dentro del rango de distancia geométrica, 
los valores límite del primer rango de coordenadas pueden estar dentro del primer rango de coordenadas, y una 
diferencia entre el valor de característica objetivo en una dimensión y cada valor en el primer rango de coordenadas 5 
en la dimensión puede ser igual o menor que la distancia geométrica más corta D1. Como otro ejemplo, si D1 no está 
dentro del rango de distancia geométrica, los valores límite del primer rango de coordenadas pueden no estar dentro 
del primer rango de coordenadas, y una diferencia entre el valor de la característica objetivo en una dimensión y cada 
valor en el primer rango de coordenadas en la dimensión puede ser menor que la distancia geométrica más corta D1. 

En 616, en cada dimensión, el dispositivo de procesamiento 120 (por ejemplo, el módulo de determinación de región 10 
de búsqueda 430) (por ejemplo, los circuitos de procesamiento del procesador 201) puede determinar un segundo 
rango de coordenadas basado en la distancia geométrica más larga D2 y en el valor de la característica objetivo en la 
dimensión, en donde una diferencia entre el valor de la característica objetivo en la dimensión y cada valor en el 
segundo rango de coordenadas es igual o menor que la distancia geométrica más larga D2. Por ejemplo, el valor de 
la característica objetivo en un i-nésima dimensión puede ser Ai, y el segundo rango de coordenadas en la i-nésima 15 
dimensión puede ser [Ai-D2, Ai+D2], donde una diferencia entre Ai y cada valor en [Ai-D2, Ai+D2] es igual o menor 
que D2. Similar al primer rango de coordenadas, los valores límite del segundo rango de coordenadas, como Ai-D2 y 
Ai+D2, pueden estar o no dentro del segundo rango de coordenadas. 

En 618, el dispositivo de procesamiento 120 (por ejemplo, el módulo de determinación de región de búsqueda 430) 
(por ejemplo, los circuitos de procesamiento del procesador 201) puede determinar una primera región definida por 20 
los primeros rangos de coordenadas en el espacio de características de N dimensiones y una segunda región definido 
por los segundos rangos de coordenadas en el espacio de características de N dimensiones. 

En algunas realizaciones, el dispositivo de procesamiento 120 puede determinar una región formada por el primer 
rango de coordenadas en cada dimensión como la primera región. Por ejemplo, la primera región puede ser una región 
que incluya una pluralidad de primeros puntos en el espacio de características de N dimensiones. Una coordenada de 25 
cada primer punto en la primera dimensión puede estar dentro del primer rango de coordenadas en la primera 
dimensión (por ejemplo, [A1-D1, A1+D1]), una coordenada de cada primer punto en la segunda dimensión puede estar 
dentro del primer rango de coordenadas en la segunda dimensión (por ejemplo, [A2-D1, A2+D1], ···, y una coordenada 
de cada primer punto en la N-ésima dimensión puede estar dentro del primer rango de coordenadas en la N-ésima 
dimensión (por ejemplo, [An-D1, An+D1]). En algunas realizaciones, en cada dimensión, una diferencia entre un valor 30 
de coordenadas de un primer punto en la dimensión y el valor de la característica objetivo en la dimensión puede ser 
menor que la distancia geométrica mínima D1. Puede sugerir que un grado de similitud entre la imagen objetivo y una 
imagen correspondiente al primer punto sea mayor que el grado máximo de similitud S2, que está fuera del rango de 
similitud preestablecido. 

De manera similar, el dispositivo de procesamiento 120 puede determinar una región formada por el segundo rango 35 
de coordenadas en cada dimensión en el espacio de características de N dimensiones como la segunda región. Por 
ejemplo, la segunda región puede ser una región en una pluralidad de segundos puntos en el espacio de 
características de N dimensiones. Una coordenada de cada segundo punto en la primera dimensión puede estar dentro 
del segundo rango de coordenadas en la primera dimensión (por ejemplo, [A1-D2, A1+D2]), una coordenada de cada 
segundo punto en la segunda dimensión puede estar dentro del segundo rango de coordenadas en la segunda 40 
dimensión (por ejemplo, [A2-D2, A2+D2], ···, y una coordenada de cada segundo punto en la N-esima dimensión 
puede estar dentro del segundo rango de coordenadas en la N-ésima dimensión (por ejemplo, [An-D2, An+D2]). 

Con fines ilustrativos, se supone que el espacio de características de N dimensiones es un espacio de características 
bidimensional formado por un eje X y un eje Y, los primeros rangos de coordenadas en el eje X y el eje Y son ambos 
[-1, 1], los segundos rangos de coordenadas en el eje X y el eje Y son ambos [-2, 2]. En tal caso, una primera región 45 
en el espacio de características bidimensional puede ser un cuadrado con cuatro vértices cuyas coordenadas son (-
1, -1), (-1, 1), (1, -1) y (1, 1). Una segunda región en el espacio de características bidimensional puede ser un cuadrado 
con cuatro vértices cuyas coordenadas son (-2, -2), (-2, 2), (2, -2), (2, 2). 

En 620, el dispositivo de procesamiento 120 (por ejemplo, el módulo de determinación de región de búsqueda 430) 
puede determinar una región en la segunda región que excluye la primera región como la región de búsqueda. Como 50 
se describe en relación con 618, un grado de similitud entre la imagen objetivo y una imagen correspondiente a un 
primer punto en la primera región está fuera del rango de similitud prestablecido. Así, el dispositivo de procesamiento 
120 puede excluir la primera región de la región de búsqueda. 

En algunas realizaciones, en cada dimensión, el dispositivo de procesamiento 120 puede determinar un rango de 
coordenadas de al menos una imagen similar a la que se va a buscar restando el primer rango de coordenadas en la 55 
dimensión del segundo rango de coordenadas en la dimensión. Por ejemplo, el rango de coordenadas de al menos 
una imagen similar en la i-nésima dimensión se puede determinar restando un primer rango de coordenadas [Ai-D1, 
Ai+D1] de un segundo rango de coordenadas [Ai-D2, Ai+D2], que es igual a un rango de coordenadas [Ai-D2, Ai-D1) 
y (Ai+D1, Ai+D2], en algunas realizaciones, la región de búsqueda puede incluir o excluir un límite de la primera región. 
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Cabe señalar que las descripciones anteriores de los procesos 600A y 600B se proporcionan meramente con fines 
ilustrativos y no se pretende que se entiendan como la única realización. Para las personas con conocimientos 
ordinarios en la técnica, se pueden realizar diversas variaciones y modificaciones bajo la enseñanza de algunas 
realizaciones de la presente divulgación. En algunas realizaciones, se pueden reducir o añadir algunas operaciones. 
Sin embargo, esas variaciones y modificaciones pueden no apartarse de la protección de algunas realizaciones de la 5 
presente divulgación. En algunas realizaciones, el proceso 600A y/o el proceso 600B se pueden realizar con una o 
más operaciones adicionales no descritas y/o sin una o más de las operaciones expuestas. Además, el orden de las 
operaciones del proceso 600A y/o del proceso 600B descrito anteriormente no se pretende que sea limitante. Por 
ejemplo, las operaciones 614 y 616 se pueden realizar simultáneamente, o la operación 616 se puede realizar antes 
que la 614. 10 

La FIG. 7 es un diagrama de flujo que ilustra un proceso a modo de ejemplo para determinar al menos una imagen 
similar a una imagen objetivo según algunas realizaciones de la presente divulgación. En algunas realizaciones, el 
proceso 700 se puede implementar en el sistema de búsqueda de imágenes 100 como se ilustra en la FIG. 1. Por 
ejemplo, el proceso 700 se puede almacenar en un medio de almacenamiento (por ejemplo, el dispositivo de 
almacenamiento 150 o el almacenamiento 203) como una forma de instrucciones y ser invocado y/o ejecutado por el 15 
dispositivo de procesamiento 120 (por ejemplo, el procesador 201 del dispositivo informático 200, la CPU 340 del 
dispositivo móvil 300 y/o uno o más módulos ilustrados en la FIG. 4). En algunas realizaciones, se pueden realizar una 
o más operaciones del proceso 700 para conseguir al menos parte de las operaciones 506 a 510 como se describe 
en relación con la FIG. 5. 

En 702, el dispositivo de procesamiento 120 (por ejemplo, el módulo de determinación de región de búsqueda 430) 20 
(por ejemplo, los circuitos de procesamiento del procesador 201) puede dividir un rango de similitud preestablecido en 
una pluralidad de sub-rangos. 

Como se describe en relación con la operación 506, el rango de similitud preestablecido puede definir un rango 
requerido de un grado de similitud entre cada imagen similar que se va a buscar y la imagen objetivo. El rango de 
similitud preestablecido puede incluir un grado de similitud mínimo S1 y un grado de similitud máximo S2. En algunas 25 
realizaciones, el dispositivo de procesamiento 120 puede dividir el rango de similitud preestablecido uniformemente 
en los sub-rangos que tienen el mismo tramo. Un tramo de un sub-rango se puede referir a una diferencia de grado 
de similitud entre el mayor grado de similitud en el sub-rango y el menor grado de similitud en el sub-rango. El tramo 
de cada sub-rango puede ser 1 %, 3 %, 5 %, 7 %, 10 %, 20 % o cualquier otro valor adecuado. Por ejemplo, un rango 
de similitud preestablecido (60%, 100] se puede dividirse uniformemente en 4 sub-rangos (es decir, (60%, 70%], (70%, 30 
80%], (80%, 90%] y (99%, 100%]), cada uno de los cuales tiene un tramo de 10% de grados de similitud. Como otro 
ejemplo, un rango de similitud preestablecido (60%, 100] se puede dividir uniformemente en 8 sub-rangos (es decir, 
(60%, 65%], (65%, 70%], (70%, 75%], (75%, 80%], (80%, 85%], (85%, 90%], (90%, 95 %], (95%, 100%]), cada uno 
de los cuales tiene un tramo de 5% de grado de similitud. Alternativamente, el dispositivo de procesamiento 120 puede 
dividir el rango de similitud preestablecido de manera desigual en los sub-rangos que tienen diferentes tramos. Por 35 
ejemplo, un rango de similitud preestablecido de (60 %, 100 %] se puede dividir de manera desigual en 4 sub-rangos 
que tienen diferentes tramos, como (60 %, 80 %], (80 %, 90 %], (90 %, 95 %], (95 %, 100 %]. 

En algunas realizaciones, la regla de división del rango de similitud preestablecido, tal como el tramo de cada sub-
rango y/o el número de los sub-rango, puede ser una configuración predeterminada del sistema de búsqueda de 
imágenes 100 o puede ser introducida por un usuario del sistema de búsqueda de imágenes 100. Adicional o 40 
alternativamente, la regla de división puede ser determinada por un dispositivo informático (por ejemplo, el dispositivo 
de procesamiento 120) según diferentes situaciones. Por ejemplo, el tramo de cada sub-rango se puede determinar 
teniendo en consideración una velocidad de búsqueda requerida y/o un tiempo de búsqueda requerido. Para acelerar 
la velocidad de búsqueda, el dispositivo informático puede dividir el rango de similitud preestablecido uniformemente 
en más sub-rangos con un tramo más pequeño, en donde los sub-rangos se pueden procesar en paralelo o en 45 
secuencia en la búsqueda de imágenes. 

En 704, para cada sub-rango, el dispositivo de procesamiento 120 (por ejemplo, el módulo de determinación de región 
de búsqueda 430) (por ejemplo, los circuitos de procesamiento del procesador 201) puede determinar una región de 
sub-búsqueda en el espacio de características de N dimensiones correspondiente al sub-rango basado en el vector 
de características objetivo de la imagen objetivo. 50 

Una región de sub-búsqueda correspondiente a un sub-rango puede ser similar a una región de búsqueda 
correspondiente al rango de similitud preestablecido como se ha descrito en relación con 506. La determinación de 
una región de sub-búsqueda correspondiente a un sub-rango se puede realizar de un de manera similar con la 
determinación de la región de búsqueda correspondiente al rango de similitud preestablecido como se ha descrito en 
relación con la operación 506, y las descripciones de la misma no se repiten aquí. 55 

En 706, para cada región de sub-búsqueda, el dispositivo de procesamiento 120 (por ejemplo, el módulo de 
determinación de imagen candidata 440) (por ejemplo, los circuitos de procesamiento del procesador 201) puede 
determinar una o más primeras imágenes candidatas entre la pluralidad de imágenes, en donde el vector de 
características de cada primera imagen candidata correspondiente a la región de sub-búsqueda está dentro de la 
región de sub-búsqueda. 60 

E19799936
30-08-2023ES 2 954 475 T3



 

19 

En algunas realizaciones, la determinación de una o más primeras imágenes candidatas cuyos vectores de 
características están dentro de una región de sub-búsqueda se puede realizar de manera similar con la determinación 
de una o más imágenes candidatas cuyos vectores de características están dentro de la región de búsqueda descrita 
en relación con la operación 508, y sus descripciones no se repiten aquí. 

En 708, para cada región de sub-búsqueda, el dispositivo de procesamiento 120 (por ejemplo, el módulo de 5 
determinación de imágenes similares 450) puede determinar una o más imágenes similares a la imagen objetivo entre 
una o más primeras imágenes candidatas correspondientes a la región de sub-búsqueda. 

En algunas realizaciones, para una región de sub-búsqueda, el dispositivo de procesamiento 120 puede determinar u 
obtener un grado de similitud entre la imagen objetivo y cada primera imagen candidata correspondiente a la región 
de sub-búsqueda. El dispositivo de procesamiento 120 puede entonces seleccionar una o más primeras imágenes 10 
candidatas entre la una o más primeras imágenes candidatas correspondientes a la región de sub-búsqueda, en donde 
un grado similar entre cada primera imagen candidata seleccionada y la imagen objetivo está dentro del sub-rango 
correspondiente a la región de sub-búsqueda. El dispositivo de procesamiento 120 puede designar además la una o 
más primeras imágenes candidatas seleccionadas como una o más imágenes similares de la al menos una imagen 
similar a la imagen objetivo. 15 

En algunas realizaciones, las operaciones 704 a 708 se pueden realizar para cada sub-rango en paralelo, por ejemplo, 
por diferentes unidades de procesamiento del dispositivo de procesamiento 120. Alternativamente, las operaciones 
704 a 708 se pueden realizarse para cada sub-rango en secuencia. Por ejemplo, antes de 704, el dispositivo de 
procesamiento 120 puede clasificar la pluralidad de sub-rangos para generar un segundo resultado de clasificación. 
Los sub-rangos se pueden clasificar según, por ejemplo, el mayor grado de similitud, el menor grado de similitud, un 20 
grado medio de similitud de cada sub-rango en orden descendente o ascendente. Además, el dispositivo de 
procesamiento 120 puede realizar secuencialmente las operaciones 704 a 708 para cada sub-rango según el segundo 
resultado de clasificación. Tomando un rango de similitud preestablecido de (60 %, 100 %] como ejemplo, el rango de 
similitud preestablecido se puede dividir uniformemente en cuarenta sub-rangos, es decir, (60 %, 61 %], (61 %, 62 %], 
. .. ..., y (99 %, 100 %). Los cuarenta sub-rangos se pueden clasificar en orden descendente según el mayor grado de 25 
similitud en cada sub-rango, y procesarse secuencialmente. Por ejemplo, el dispositivo de procesamiento 120 puede 
realizar las operaciones 704 y 706 para el sub-rango (99 %, 100 %] para determinar una primera región de sub-
búsqueda correspondiente a (99 %, 100 %] e identificar una o más imágenes candidatas (indicadas como SetC) cuyos 
vectores de características se encuentran dentro de la primera región de sub-búsqueda. El dispositivo de 
procesamiento 120 también puede realizar la operación 708 para determinar un grado de similitud entre la imagen 30 
objetivo y cada imagen candidata en SetC y selecciona una o más imágenes candidatas en SetC cuyos grados de 
similitud con la imagen objetivo están dentro (99 %, 100 %] como una o más imágenes similares correspondientes al 
sub-rango (99 %, 100 %). Al procesar el sub-rango (99 %, 100 %], se puede determinar el grado de similitud entre la 
imagen objetivo y cada imagen candidata en SetC. Si un grado de similitud entre la imagen objetivo y una determinada 
imagen candidata en SetC está fuera del rango (99 %, 100 %], es probable que cierta imagen se procese más, por 35 
ejemplo, cuando el dispositivo de procesamiento 120 procesa uno o más sub-rangos (por ejemplo, (98 %, 99 %], (97 
%, 98 %]).En el procesamiento adicional de cierta imagen candidata, es posible que el dispositivo de procesamiento 
120 no necesite determinar de nuevo el grado de similitud entre cierta imagen candidata y la imagen objetivo, lo que 
aumenta la velocidad de búsqueda y la eficiencia. Después de procesar el sub-rango (99 %, 100 %], el dispositivo de 
procesamiento 120 puede procesar los otros sub-rangos (98 %, 99 %], (97 %, 98 %], ... ..., y (60 %, 61 %] en secuencia 40 
de manera similar al sub-rango (99 %, 100 %). Al procesar otro sub-rango, como el sub-rango (98 %, 99 %], el 
procesamiento el dispositivo 120 puede obtener directamente la imagen similar entre la imagen candidata determinada 
y la imagen objetivo. 

Cabe señalar que la descripción anterior del proceso 700 se proporciona meramente con fines ilustrativos y no se 
pretende que se entienda como la única realización. Para las personas con conocimientos ordinarios en la técnica, se 45 
pueden realizar diversas variaciones y modificaciones bajo la enseñanza de algunas realizaciones de la presente 
descripción. Sin embargo, esas variaciones y modificaciones pueden no apartarse de la protección de algunas 
realizaciones de la presente divulgación. En algunas realizaciones, el proceso 700 se puede realizar con una o más 
operaciones adicionales no descritas y/o sin una o más de las operaciones expuestas. Además, el orden de las 
operaciones del proceso 700 como se ilustra en la FIG. 7 y se describe más adelante no tienen la intención de ser 50 
limitativos. 

Habiendo descrito así los conceptos básicos, puede ser bastante evidente para los expertos en la técnica después de 
leer esta divulgación detallada que la divulgación detallada anterior pretende presentarse solo a modo de ejemplo y 
no es limitativa. Se pueden realizar diversas alteraciones, mejoras y modificaciones y están destinadas a los expertos 
en la técnica, aunque no se indica expresamente en este documento. Estas alteraciones, mejoras y modificaciones 55 
pretenden ser sugeridas por esta divulgación, y están dentro del alcance de las realizaciones a modo de ejemplo de 
esta divulgación. 

Además, se ha utilizado cierta terminología para describir realizaciones de la presente descripción. Por ejemplo, los 
términos "una realización" y "algunas realizaciones" significan que una propiedad, estructura o característica particular 
descrita en relación con la realización está incluida en al menos una realización de la presente divulgación. Por lo 60 
tanto, se enfatiza y debe apreciarse que dos o más referencias a "una realización"  o "una realización alternativa" en 
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varias partes de esta memoria no necesariamente se refieren todas a la misma realización. Además, las propiedades, 
estructuras o características particulares se pueden combinar según convenga en una o más realizaciones de la 
presente divulgación. 

Además, los expertos en la técnica apreciarán que los aspectos de la presente divulgación se pueden ilustrar y 
describir en el presente documento en cualquiera de las clases o contextos patentables, incluido cualquier proceso, 5 
máquina, fabricación o composición de materia nuevos y útiles, o cualquier mejora nueva y útil de los mismos. En 
consecuencia, los aspectos de la presente divulgación se pueden implementar completamente en hardware, 
completamente en software (incluido el firmware, el software residente, el microcódigo, etc.) o combinar la 
implementación de software y hardware que, en general, se puede denominar en este documento como un "módulo". 
unidad", "componente", "dispositivo" o "sistema". Además, los aspectos de la presente divulgación pueden adoptar la 10 
forma de un producto de programa informático incorporado en uno o más medios legibles por ordenador que tienen 
incorporado un código de programa legible por ordenador. 

Un medio de señal legible por ordenador puede incluir una señal de datos propagados con un código de programa 
legible por ordenador incorporado, por ejemplo, en banda base o como parte de una onda portadora. Tal señal 
propagada puede adoptar cualquiera de una variedad de formas, incluyendo electromagnética, óptica o similar, o 15 
cualquier combinación adecuada de las mismas. Un medio de señal legible por ordenador puede ser cualquier medio 
legible por ordenador que no sea un medio de almacenamiento legible por ordenador y que pueda comunicar, propagar 
o transportar un programa para su utilización o en combinación con un sistema, aparato o dispositivo de ejecución de 
instrucciones. El código de programa incorporado en un medio de señal legible por ordenador se puede transmitir 
utilizando cualquier medio apropiado, incluyendo inalámbrico, por cable, cable de fibra óptica, RF o similar, o cualquier 20 
combinación adecuada de los anteriores. 

El código del programa informático para realizar operaciones para los aspectos de la presente divulgación se puede 
escribir en cualquier combinación de uno o más lenguajes de programación, incluido un lenguaje de programación 
orientado a objetos como Java, Scala, Smalltalk, Eiffel, JADE, Emerald, C++, C#, VB. NET, Python o similares, 
lenguajes de programación de procedimientos convencionales, como el lenguaje de programación "C", Visual Basic, 25 
Fortran 2003, Perl, COBOL 2002, PHP, ABAP, lenguajes de programación dinámicos como Python, Ruby y Groovy, u 
otros lenguajes de programación. El código del programa se puede ejecutar completamente en el ordenador del 
usuario, en parte en el ordenador del usuario, como un paquete de software independiente, en parte en el ordenador 
del usuario y en parte en un ordenador remoto o completamente en el ordenador o servidor remoto. En el último 
escenario, el ordenador remoto se puede conectar al ordenador del usuario a través de cualquier tipo de red, incluida 30 
una red de área local (LAN) o una red de área amplia (WAN), o se puede establecer la conexión a un ordenador 
externo (por ejemplo, a través de Internet utilizando un proveedor de servicios de Internet) o en un entorno de 
computación en la nube u ofrecido como un servicio como Software como servicio (SaaS). 

Además, el orden mencionado de los elementos o secuencias de procesamiento, o la utilización de números, letras u 
otras designaciones por lo tanto, no pretende limitar los procesos y métodos reivindicados a ningún orden excepto en 35 
el especificado en las reivindicaciones. Aunque la divulgación anterior analiza a través de varios ejemplos lo que 
actualmente se considera una variedad de realizaciones útiles de la divulgación, se debe entender que tal detalle es 
únicamente para ese propósito, y que las reivindicaciones adjuntas no se limitan a las realizaciones divulgadas sino 
que, por el contrario, están destinados a cubrir modificaciones y disposiciones equivalentes que están dentro del 
alcance de las realizaciones descritas. Por ejemplo, aunque la implementación de diversos componentes descritos 40 
anteriormente se puede incorporar en un dispositivo de hardware, también se puede implementar como una solución 
de solo software, por ejemplo, una instalación en un servidor o dispositivo móvil existente. 

De manera similar, se debe tener en cuenta que en la descripción anterior de las realizaciones de la presente 
divulgación, diversas características a veces se agrupan en una única realización, figura o descripción de la misma 
con el fin de simplificar la descripción y ayudar en la comprensión de uno o más de las diversas realizaciones. 45 

En algunas realizaciones, los números que expresan cantidades o propiedades utilizadas para describir y reivindicar 
ciertas realizaciones de la solicitud se deben entender modificados en algunos casos por el término 
"aproximadamente", "aproximado" o "sustancialmente". Por ejemplo, "alrededor de", "aproximado" o "sustancialmente" 
pueden indicar una determinada variación (por ejemplo, ±1 %, ±5 %, ±10 % o ±20 %) del valor que describe, a menos 
que se indique lo contrario. En consecuencia, en algunas realizaciones, los parámetros numéricos expuestos en la 50 
descripción escrita y las reivindicaciones adjuntas son aproximaciones que pueden modificar dependiendo de las 
propiedades deseadas que se busque obtener mediante una realización particular. En algunas realizaciones, los 
parámetros numéricos se deben interpretar a la luz del número de dígitos significativos notificados y aplicando técnicas 
de redondeo ordinarias. A pesar de que los rangos numéricos y los parámetros que establecen el amplio alcance de 
algunas realizaciones de la aplicación son aproximaciones, los valores numéricos establecidos en los ejemplos 55 
específicos se muestran con la mayor precisión posible. En algunas realizaciones, un rango numérico (por ejemplo, 
un rango de similitud, un rango de distancia geométrica y/o un rango de coordenadas) descrito en la presente 
divulgación se proporciona con fines ilustrativos y se modifica según diferentes situaciones. Por ejemplo, un valor 
límite del rango numérico puede estar incluido o excluido en el rango numérico. El alcance de la invención está definido 
por las reivindicaciones adjuntas. 60 
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REIVINDICACIONES 

1. Un sistema de búsqueda de imágenes, que comprende: 

al menos un medio de almacenamiento (150) que incluye un conjunto de instrucciones; y 

al menos un procesador (201) en comunicación con al menos un medio de almacenamiento (150), en donde cuando 
se ejecutan las instrucciones, el al menos un procesador (201) está configurado para dirigir el sistema para realizar 5 
operaciones que incluyen: 

obtener una imagen objetivo y una pluralidad de imágenes, en donde al menos una imagen similar a la imagen 
objetivo se debe buscar entre la pluralidad de imágenes; 

determinar un vector de características objetivo de la imagen objetivo y un vector de características de cada una de 
la pluralidad de imágenes, siendo cada uno de los vectores de características objetivo y los vectores de 10 
características un vector de características de N dimensiones en un espacio de características de N dimensiones; 

determinar, basándose en el vector de características objetivo y un rango de similitud preestablecido entre al menos 
una imagen similar y la imagen objetivo, una región de búsqueda en el espacio de características de N dimensiones, 
definiendo el rango de similitud preestablecido un rango requerido de un grado de similitud entre la al menos una 
imagen similar y la imagen objetivo; 15 

determinar, entre la pluralidad de imágenes, una o más imágenes candidatas basándose en los vectores de 
características de la pluralidad de imágenes y la región de búsqueda, estando el vector de características de cada 
imagen candidata dentro de la región de búsqueda; y 

determinar, entre una o más imágenes candidatas, la al menos una imagen similar a la imagen objetivo en función 
del rango de similitud preestablecido, el vector de características objetivo y uno o más vectores de características 20 
de una o más imágenes candidatas, 

en donde la determinación, basada en el vector de características objetivo y el rango de similitud preestablecido entre 
al menos una imagen similar y la imagen objetivo, de la región de búsqueda en el espacio de características de N 
dimensiones comprende: 

dividir el rango de similitud preestablecido en una pluralidad de sub-rangos; y 25 

para cada uno de la pluralidad de sub-rangos, determinar, en función del vector de características objetivo, una 
región de sub-búsqueda correspondiente al sub-rango en el espacio de características de N dimensiones, y en donde 
la región de búsqueda incluye una pluralidad de regiones de sub-búsqueda correspondientes a la pluralidad de sub-
rangos. 

2. El sistema de la reivindicación 1, en el que para determinar al menos una imagen similar a la imagen objetivo entre 30 
una o más imágenes candidatas, el al menos un procesador (201) está configurado además para dirigir el sistema 
para realizar operaciones adicionales que incluyen: 

para cada una de las una o más imágenes candidatas, determinar un grado de similitud entre la imagen objetivo y la 
imagen candidata; 

seleccionar, entre una o más imágenes candidatas, al menos una imagen candidata, estando el grado de similitud de 35 
cada imagen candidata seleccionada dentro del rango de similitud preestablecido; y 

designar la al menos una imagen candidata seleccionada como la al menos una imagen similar a la imagen objetivo. 

3. El sistema de la reivindicación 2, en el que al menos una imagen similar incluye una pluralidad de imágenes 
similares, el al menos un procesador (201) está configurado además para dirigir el sistema para realizar operaciones 
adicionales que incluyen: 40 

clasificar la pluralidad de imágenes similares según el grado de similitud entre cada imagen similar y la imagen objetivo 
en orden descendente para generar un primer resultado de clasificación; y 

transmitir, a un dispositivo terminal, una lista de visualización que incluye al menos una parte de la pluralidad de 
imágenes similares, en donde al menos una parte de la pluralidad de imágenes similares se clasifica según el primer 
resultado de clasificación en la lista de visualización. 45 

4. El sistema de una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 3, en el que el vector de características objetivo incluye un 
valor de característica objetivo en cada dimensión en el espacio de características de N dimensiones. 

5. El sistema de la reivindicación 4, en el que para determinar la región de búsqueda en el espacio de características 
de N dimensiones, el al menos un procesador (201) está configurado además para dirigir el sistema para realizar 
operaciones adicionales que incluyen: 50 
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determinar un rango de distancia geométrica en el espacio de características de N dimensiones correspondiente al 
rango de similitud preestablecido; 

en cada dimensión, determinar un rango de coordenadas de al menos una imagen similar, una diferencia entre el valor 
de la característica objetivo en la dimensión y cada valor en el rango de coordenadas que está dentro del rango de 
distancia geométrica, y 5 

determinar, en base al rango de coordenadas en cada dimensión, la región de búsqueda. 

6. El sistema de la reivindicación 4, en el que para determinar la región de búsqueda en el espacio de características 
de N dimensiones, el al menos un procesador (201) está configurado además para dirigir el sistema para realizar 
operaciones adicionales que incluyen: 

determinar un rango de distancia geométrica en el espacio de características de N dimensiones correspondiente al 10 
rango de similitud preestablecido, estando definido el rango de distancia geométrica por una distancia geométrica más 
corta y una distancia geométrica más larga; 

en cada dimensión, determinar, en función de la distancia geométrica más corta y el valor de la característica objetivo 
en la dimensión, un primer rango de coordenadas, siendo una diferencia entre el valor de característica objetivo en la 
dimensión y cada valor en el primer rango de coordenadas menor que la distancia geométrica más corta; 15 

en cada dimensión, determinar, en función de la distancia geométrica más larga y el valor de característica objetivo 
en la dimensión, un segundo rango de coordenadas, siendo una diferencia entre el valor de la característica objetivo 
en la dimensión y cada valor en el segundo rango de coordenadas más pequeña que la distancia geométrica más 
larga; 

determinar una primera región definida por los primeros rangos de coordenadas en el espacio de características de N 20 
dimensiones y una segunda región definida por los segundos rangos de coordenadas en el espacio de características 
de N dimensiones; y 

determinar una región en la segunda región excluyendo la primera región como la región de búsqueda. 

7. El sistema de la reivindicación 1, en el que para determinar una o más imágenes candidatas entre la pluralidad de 
imágenes, el al menos un procesador (201) está configurado además para dirigir el sistema para realizar operaciones 25 
adicionales que incluyen: 

para cada una de la pluralidad de regiones de sub-búsqueda, determinar, entre la pluralidad de imágenes, una o más 
primeras imágenes candidatas en función de los vectores de características de la pluralidad de imágenes y la región 
de sub-búsqueda, estando el vector de características de cada primera imagen candidata dentro de la región de sub-
búsqueda, y 30 

en donde la una o más imágenes candidatas incluyen la una o más primeras imágenes candidatas correspondientes 
a cada región de sub-búsqueda. 

8. El sistema de la reivindicación 7, en el que para determinar al menos una imagen similar a la imagen objetivo entre 
una o más imágenes candidatas, el al menos un procesador (201) está configurado además para dirigir el sistema 
para realizar operaciones adicionales que incluyen: 35 

para cada una de la pluralidad de regiones de sub-búsqueda, 

determinar u obtener un grado de similitud entre la imagen objetivo y cada primera imagen candidata correspondiente 
a la región de sub-búsqueda; 

seleccionar, entre una o más primeras imágenes candidatas correspondientes a la región de sub-búsqueda, una o 
más primeras imágenes candidatas, estando el grado de similitud entre cada primera imagen candidata seleccionada 40 
y la imagen objetivo dentro del sub-rango correspondiente; y 

designar la una o más primeras imágenes candidatas seleccionadas como una o más imágenes similares de la al 
menos una imagen similar a la imagen objetivo. 

9. El sistema de la reivindicación 7 u 8, en el que para determinar la región de sub-búsqueda en el espacio de 
características de N dimensiones para cada uno de la pluralidad de sub-rangos, el al menos un procesador (201) está 45 
configurado además para dirigir el sistema para realizar operaciones adicionales que incluyen: 

clasificar la pluralidad de sub-rangos para generar un segundo resultado de clasificación; y 

determinar secuencialmente la región de sub-búsqueda para cada uno de la pluralidad de sub-rangos según el 
segundo resultado de clasificación. 
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10. El sistema de una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 9, en el que para determinar una o más imágenes 
candidatas entre la pluralidad de imágenes, el al menos un procesador (201) está configurado además para dirigir el 
sistema para realizar operaciones adicionales que incluyen: 

almacenar los vectores de características de la pluralidad de imágenes en una tabla, incluyendo la tabla una pluralidad 
de filas y N columnas, representando cada fila una imagen de la pluralidad de imágenes, y representando cada 5 
columna una dimensión en el espacio de características de N dimensiones; 

crear un índice para cada una de las N columnas de la tabla; y 

seleccionar, entre la pluralidad de imágenes, la una o más imágenes candidatas basándose en la región de búsqueda 
y en los índices de la tabla, estando el vector de características de cada imagen candidata dentro de la región de 
búsqueda. 10 

11. Un método para la búsqueda de imágenes, que comprende: 

obtener una imagen objetivo y una pluralidad de imágenes, en donde al menos una imagen similar a la imagen objetivo 
se debe buscar entre la pluralidad de imágenes; 

determinar un vector de características objetivo de la imagen objetivo y un vector de características de cada una de la 
pluralidad de imágenes, siendo cada uno de los vectores de características objetivo y los vectores de características 15 
un vector de características de N dimensiones en un espacio de características de N dimensiones; 

determinar, basándose en el vector de características objetivo y en un rango de similitud preestablecido entre al menos 
una imagen similar y la imagen objetivo, una región de búsqueda en el espacio de características de N dimensiones, 
definiendo el rango de similitud preestablecido un rango requerido de un grado de similitud entre la al menos una 
imagen similar y la imagen objetivo; 20 

determinar, entre la pluralidad de imágenes, una o más imágenes candidatas basándose en los vectores de 
características de la pluralidad de imágenes y en la región de búsqueda, estando el vector de características de cada 
imagen candidata dentro de la región de búsqueda; y 

determinar, entre una o más imágenes candidatas, la al menos una imagen similar a la imagen objetivo en función del 
rango de similitud preestablecido, el vector de características objetivo y uno o más vectores de características de una 25 
o más imágenes candidatas, en donde la determinación, en función del vector de características objetivo y el rango 
de similitud preestablecido entre al menos una imagen similar y la imagen objetivo, la región de búsqueda en el espacio 
de características de N dimensiones comprende: 

dividir un rango de similitud preestablecido en una pluralidad de sub-rangos; y 

para cada uno de la pluralidad de sub-rangos, determinar en función del vector de características objetivo, una región 30 
de sub-búsqueda correspondiente al sub-rango en el espacio de características de N dimensiones, y en donde la 
región de búsqueda incluye una pluralidad de regiones de sub-búsqueda correspondiente a la pluralidad de sub-
rangos. 

12. El método de la reivindicación 11, en el que la determinación de al menos una imagen similar a la imagen objetivo 
entre una o más imágenes candidatas incluye: 35 

para cada una de las una o más imágenes candidatas, determinar un grado de similitud entre la imagen objetivo y la 
imagen candidata; 

seleccionar, entre una o más imágenes candidatas, al menos una imagen candidata, estando el grado de similitud de 
cada imagen candidata seleccionada dentro del rango de similitud preestablecido; y 

designar la al menos una imagen candidata seleccionada como la al menos una imagen similar a la imagen objetivo. 40 

13. El método de la reivindicación 12, en el que la al menos una imagen similar incluye una pluralidad de imágenes 
similares, y el método comprende además: 

clasificar la pluralidad de imágenes similares según el grado de similitud entre cada imagen similar y la imagen objetivo 
en orden descendente para generar un primer resultado de clasificación; y 

transmitir, a un dispositivo terminal, una lista de visualización que incluye al menos una parte de la pluralidad de 45 
imágenes similares, en donde al menos una parte de la pluralidad de imágenes similares se clasifica según el primer 
resultado de clasificación en la lista de visualización. 

14. El método de una cualquiera de las reivindicaciones 11 a 13, en el que el vector de características objetivo incluye 
un valor de característica objetivo en cada dimensión en el espacio de características de N dimensiones. 
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15. El método de la reivindicación 14, en el que la determinación de la región de búsqueda en el espacio de 
características de N dimensiones comprende: 

determinar un rango de distancia geométrica en el espacio de características de N dimensiones correspondiente al 
rango de similitud preestablecido; 

en cada dimensión, determinar un rango de coordenadas de al menos una imagen similar, una diferencia entre el valor 5 
de la característica objetivo en la dimensión y cada valor en el rango de coordenadas que está dentro del rango de 
distancia geométrica, y 

determinar, en base al rango de coordenadas en cada dimensión, la región de búsqueda. 
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